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I

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO (CE) No 1161/2008 DE LA COMISIÓN

de 21 de noviembre de 2008

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo, de 22 de
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las
OCM) (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1580/2007 de la Comisión, de
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones
de aplicación de los Reglamentos (CE) no 2200/96, (CE) no
2201/96 y (CE) no 1182/2007 del Consejo en el sector de
las frutas y hortalizas (2), y, en particular, su artículo 138, apar
tado 1,

Considerando lo siguiente:

El Reglamento (CE) no 1580/2007 establece, en aplicación de
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo
XV, parte A, de dicho Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138
del Reglamento (CE) no 1580/2007.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 22 de noviembre de
2008.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de noviembre de 2008.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y
hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 AL 25,7
MA 64,6
TR 71,8
ZZ 54,0

0707 00 05 JO 167,2
MA 51,9
TR 88,1
ZZ 102,4

0709 90 70 MA 64,5
TR 93,7
ZZ 79,1

0805 20 10 MA 60,7
ZZ 60,7

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

CN 56,9
HR 50,0
IL 66,1
TR 61,6
ZZ 58,7

0805 50 10 MA 65,5
TR 68,1
ZA 71,5
ZZ 68,4

0808 10 80 CA 87,1
CL 67,1
CN 55,8
MK 33,4
US 103,2
ZA 118,8
ZZ 77,6

0808 20 50 CN 41,1
KR 112,1
TR 106,0
ZZ 86,4

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código
«ZZ» significa «otros orígenes».

ESL 312/2 Diario Oficial de la Unión Europea 22.11.2008



DIRECTIVAS

DIRECTIVA 2008/98/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 19 de noviembre de 2008

sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 175, apartado 1,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2),

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 251 del Tratado (3),

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 5 de abril de 2006, relativa a los residuos (4)
establece el marco legislativo para la manipulación de
residuos en la Comunidad. En ella se definen conceptos
clave como residuos, valorización y eliminación y se
establecen los requisitos esenciales para la gestión de
residuos, en particular la obligación de que las entidades
o empresas que lleven a cabo operaciones de gestión de

residuos tengan una autorización o estén registradas, la
obligación de que los Estados miembros tengan planes de
gestión de residuos, y otros principios fundamentales,
como la obligación de manipular los residuos de manera
que no causen un impacto negativo en el medio am
biente y la salud, el fomento de la aplicación de la jerar
quía de residuos y, de conformidad con el principio
«quien contamina paga», el requisito de que los costes
de la eliminación de los residuos recaiga sobre el posee
dor de los residuos o el anterior poseedor, o el productor
del producto del que proceden los residuos.

(2) La Decisión 1600/2002/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de julio de 2002, por la que se establece
el Sexto Programa de Acción Comunitario en Materia de
Medio Ambiente (5) exhorta a que se desarrolle o revise la
legislación sobre residuos, lo que incluye que se distinga
claramente entre residuos y no residuos y se desarrollen
medidas relativas a la prevención y gestión de residuos,
incluido el establecimiento de objetivos.

(3) La Comunicación de la Comisión de 27 de mayo de
2003, titulada «Hacia una estrategia temática para la pre
vención y el reciclado de residuos», señalaba la necesidad
de evaluar las actuales definiciones de valorización y eli
minación, así como la necesidad de una definición de
reciclado de aplicación general y de un debate sobre la
definición de residuo.

(4) En su resolución de 20 de abril de 2004 sobre la men
cionada Comunicación (6), el Parlamento Europeo lla
maba a la Comisión a examinar la posibilidad de que
la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre
de 1996, relativa a la prevención y al control integrados
de la contaminación (7) abarcase todo el sector de los
residuos. También se pedía a la Comisión que diferen
ciase claramente entre reciclado y eliminación y que acla
rase la distinción entre residuos y no residuos.
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(5) En sus conclusiones de 1 de julio de 2004, el Consejo
llamaba a la Comisión a presentar una propuesta de
revisión de ciertos aspectos de la Directiva 75/442/CEE,
derogada y sustituida por la Directiva 2006/12/CE, a fin
de aclarar la distinción entre residuos y no residuos y
entre recuperación y eliminación.

(6) El primer objetivo de cualquier política en materia de
residuos debe ser reducir al mínimo los efectos negativos
de la generación y la gestión de los residuos para la salud
humana y el medio ambiente. La política en materia de
residuos debe tener también por objeto reducir el uso de
recursos y favorecer la aplicación práctica de la jerarquía
de residuos.

(7) En su Resolución de 24 de febrero de 1997 sobre una
estrategia comunitaria de gestión de residuos (1), el Con
sejo confirmó que la prevención de residuos debe cons
tituir la primera prioridad de la gestión de residuos, y que
deben preferirse la reutilización y el reciclado de material
a la valorización energética de los residuos, en la medida
en que son las mejores opciones ecológicas.

(8) Por lo tanto, es necesario revisar la Directiva
2006/12/CEE con objeto de aclarar conceptos clave,
como las definiciones de residuos, valorización y elimi
nación, reforzar las medidas que deben tomarse respecto
a la prevención de residuos, introducir un enfoque que
tenga en cuenta no sólo la fase de residuo sino todo el
ciclo de vida de los productos y materiales, y centrar los
esfuerzos en disminuir el impacto en el medio ambiente
de la generación y gestión de residuos, reforzando así el
valor económico de los residuos. Considerando además
que es importante favorecer la valorización de los resi
duos y la utilización de materiales valorizados a fin de
preservar los recursos naturales. En aras de una mayor
claridad y legibilidad debe derogarse la Directiva
2006/12/CE y sustituirse por una nueva directiva.

(9) Dado que las operaciones más significativas de gestión de
residuos están ahora cubiertas por la legislación comuni
taria de medio ambiente, es importante que la presente
Directiva se adapte a esta situación. Poner énfasis en los
objetivos medioambientales establecidos en el ar
tículo 174 del Tratado permitiría centrarse más en el
impacto en el medio ambiente de la generación y gestión
de residuos a lo largo del ciclo de vida de los recursos.
Por consiguiente, el fundamento jurídico de la presente
Directiva debe ser el artículo 175.

(10) Debe aplicarse una regulación eficaz y coherente sobre el
tratamiento de residuos, salvo determinadas excepciones,
a los bienes muebles de los que el poseedor se desprenda
o tenga la obligación o intención de desprenderse.

(11) La condición de residuo de suelos excavados no conta
minados y demás material en estado natural utilizados en
sitios distintos de aquellos en los que se excavaron debe
considerarse de acuerdo con la definición de residuo y las
disposiciones sobre subproductos o sobre el fin de la
condición de residuo de la presente Directiva.

(12) El Reglamento (CE) no 1774/2002 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que
se establecen las normas sanitarias aplicables a los sub
productos animales no destinados al consumo hu
mano (2), dispone, entre otras cosas, unos controles pro
porcionados para la recogida, el transporte, la transfor
mación, el uso y la eliminación de todos los subproduc
tos animales, incluidos los residuos de origen animal,
impidiendo que presenten un riesgo para la salud animal
o humana. Por consiguiente, es necesario aclarar el
vínculo que existe con dicho Reglamento para que no
exista duplicación de normas y se excluyan del ámbito de
aplicación de la presente Directiva los subproductos ani
males cuando están destinados a usos que no son consi
derados operaciones con residuos.

(13) A la luz de la experiencia obtenida a través de la aplica
ción del Reglamento (CE) no 1774/2002, es conveniente
aclarar el ámbito de aplicación de la normativa sobre
residuos y de sus disposiciones sobre residuos peligrosos,
cuando se trata de subproductos animales regulados por
el Reglamento (CE) no 1774/2002. Si los subproductos
animales plantean un riesgo potencial para la salud, el
instrumento jurídico adecuado para abordar ese riesgo es
el Reglamento (CE) no 1774/2002, y deben evitarse so
lapamientos innecesarios con la legislación de residuos.

(14) La clasificación de los residuos como residuos peligrosos
debe basarse, entre otros fundamentos, en la normativa
comunitaria sobre productos químicos, en particular la
relativa a la clasificación de los preparados como peligro
sos, incluidos los valores límites de concentración utili
zados a tal efecto. Los residuos peligrosos deben estar
regulados en el marco de especificaciones estrictas con
el fin de prevenir o limitar, en la medida de lo posible,
los efectos negativos derivados de una gestión inadecuada
que podrían afectar al medio ambiente y suscitar riesgos
para la salud humana. Además, es necesario mantener el
sistema según el cual los residuos y residuos peligrosos se
han clasificado con arreglo a la lista de residuos estable
cida por última vez mediante la Decisión 2000/532/CE
de la Comisión (3), con vistas a fomentar la clasificación
armonizada de los residuos y garantizar la determinación
armonizada de los residuos peligrosos dentro de la Co
munidad.
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(15) Es necesario distinguir entre el almacenamiento inicial de
los residuos a la espera de su recogida, la recogida de
residuos y el almacenamiento de residuos a la espera de
su tratamiento. Los establecimientos o empresas que pro
ducen residuos durante sus actividades no deben consi
derarse dedicados a la gestión de residuos y sometidos a
autorización para el almacenamiento de sus residuos a la
espera de la recogida de los mismos.

(16) El almacenamiento inicial de los residuos en el ámbito de
la definición de recogida se entiende con el significado de
actividad de almacenamiento en espera de su recogida en
instalaciones en las cuales se descargan los residuos para
poder prepararlos para su transporte posterior a otro
lugar para su valorización o eliminación. Debe estable
cerse una distinción entre el almacenamiento inicial de
residuos en espera de recogida y el almacenamiento de
residuos en espera de tratamiento, para los fines de la
presente Directiva, en función del tipo de residuos, el
tamaño y el periodo de tiempo del almacenamiento y
la finalidad de la recogida. Esta distinción deben hacerla
los Estados miembros. El almacenamiento de residuos
previo a la valorización por un periodo de tres años o
más y el previo a la eliminación por un periodo de un
año o más están sujetos a la Directiva 1999/31/CE del
Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de
residuos (1).

(17) Los sistemas de recogida de residuos que no se llevan a
cabo profesionalmente no deben estar sometidos a regis
tro, ya que presentan un riesgo menor y contribuyen a la
recogida separada de residuos. Ejemplos de lo anterior
son los sistemas de recogida de residuos de medicamen
tos en las farmacias, los sistemas de devolución de pro
ductos de consumo a las tiendas y los sistemas comuni
tarios en los centros educativos.

(18) En la presente Directiva deben incluirse definiciones de
prevención, reutilización, preparación para la reutiliza
ción, tratamiento y reciclado con el fin de dejar claro
el ámbito de aplicación de tales conceptos.

(19) Las definiciones de valorización y eliminación tienen que
modificarse a fin de asegurar una distinción clara entre
los dos conceptos, basada en una auténtica diferencia en
cuanto al impacto en el medio ambiente, debida a la
sustitución de recursos naturales en la economía y que
reconozca los beneficios potenciales para el medio am
biente y la salud humana de la utilización de los residuos
como recurso. Además deben elaborarse directrices para
aclarar los casos en que esta distinción es difícil de aplicar
en la práctica o en los que la clasificación de la actividad
como valorización no corresponda al impacto medioam
biental real de la operación.

(20) La presente Directiva debe aclarar también cuándo es
eficiente energéticamente la incineración de residuos só
lidos urbanos y pueda considerarse una operación de
valorización.

(21) Las operaciones de eliminación consistentes en descargas
en mares y océanos, con inclusión de la inserción en el
lecho marino están también reguladas por convenios in
ternacionales, en particular la Convención para la preven
ción de la contaminación marítima por vertimiento de
desperdicios y otras materias, hecha en Londres el 13 de
noviembre de 1972, y su Protocolo de 1996 tal y como
ha sido modificado en 2006.

(22) No debe haber confusión alguna entre los diversos as
pectos de la definición de residuos y, en caso necesario,
deben aplicarse los procedimientos apropiados a los sub
productos que no sean residuos, por una parte, y a los
residuos que dejen de ser residuos, por otra. Para espe
cificar determinados aspectos de la definición de residuos,
esta Directiva debe aclarar:

— cuándo son subproductos y no residuos las sustancias
o los objetos que resultan de un proceso de produc
ción no dirigido fundamentalmente a producir tales
sustancias u objetos. La decisión de que una sustancia
no es residuo puede solamente adoptarse con un
planteamiento coordinado, que debe actualizarse pe
riódicamente, y cuando sea compatible con la protec
ción del medio ambiente y de la salud humana. Si se
permite el uso de un subproducto en virtud de una
autorización ambiental o de normas ambientales ge
nerales, esto puede ser utilizado por los Estados
miembros como instrumento para decidir que no es
previsible que se produzca ningún impacto adverso
global para la salud humana o el medio ambiente; un
objeto o sustancia sólo debe considerarse como sub
producto cuando se reúnan determinadas condicio
nes. Dado que los subproductos forman parte de la
categoría de productos, la exportación de subproduc
tos debe cumplir los requisitos previstos en la nor
mativa comunitaria pertinente; y

— cuándo determinados residuos dejan de serlo, estable
ciendo criterios de fin de la condición de residuo que
ofrezcan un alto nivel de protección del medio am
biente y un beneficio ambiental y económico; posi
bles categorías de residuos para las cuales se deben
elaborar especificaciones y criterios respecto de fin de
la condición de residuo son, entre otros, los residuos
de la construcción y la demolición, algunas cenizas y
escorias, la chatarra, los áridos, los neumáticos, los
textiles, el compost y el papel y el vidrio usados; para
que el residuo deje de serlo la operación de valoriza
ción puede ser tan simple como comprobar que los
residuos cumplen los criterios de fin de la condición
de residuo.

(23) Para verificar o calcular si se consiguen los objetivos de
reciclado y valorización establecidos en la Directiva
94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
20 de diciembre de 1994, relativa a los envases y resi
duos de envases (2), Directiva 2000/53/CE del Parlamento
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Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000,
relativa a los vehículos al final de su vida útil (1), Direc
tiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de enero de 2003, sobre residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos (RAEE) (2) y en la Directiva
2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
6 de septiembre de 2006, relativa a las pilas y acumula
dores y a los residuos de pilas y acumuladores (3) y de
más normas comunitarias pertinentes, las cantidades de
residuos que han dejado de serlo deben contar como
residuos reciclados y valorizados cuando se cumplan
los criterios de valorización y reciclaje previstos en dichas
normas.

(24) Sobre la base de la definición de residuos, a fin de fo
mentar la certidumbre y la coherencia, la Comisión
puede adoptar directrices para especificar en determina
dos casos cuándo las sustancias o los objetos se convier
ten en residuos. Dichas directrices sobre el inicio de la
condición de residuos pueden elaborarse para los apara
tos eléctricos y electrónicos y los vehículos, entre otros
objetos.

(25) Es conveniente que los costes se asignen de tal manera
que reflejen el coste real que suponen para el medio
ambiente la generación y la gestión de residuos.

(26) El principio de quien contamina paga es un principio
rector a escala europea e internacional. El productor de
los residuos y el poseedor de los residuos debe gestio
narlos de forma que garantice un alto nivel de protección
del medio ambiente y de la salud humana.

(27) La introducción de la responsabilidad ampliada del pro
ductor en la presente Directiva constituye uno de los
medios para apoyar el diseño y fabricación de bienes
que tengan plenamente en cuenta y faciliten el uso eficaz
de los recursos durante todo su ciclo de vida, incluidos su
reparación, reutilización, desmontaje y reciclado sin per
judicar a la libre circulación de bienes en el mercado
interior.

(28) La presente Directiva debe contribuir a ir transformando
la UE en una «sociedad del reciclado», que trate de evitar
la generación de residuos y que utilice los residuos como
un recurso. En particular, el Sexto Programa de Acción
Comunitario en Materia de Medio Ambiente insta a la
adopción de medidas destinadas a garantizar la separa
ción en origen, la recogida y reciclado de flujos priorita
rios de residuos. De acuerdo con este objetivo, y con
vistas a facilitar o mejorar su potencial de valorización,
los residuos se recogerán por separado siempre que sea
viable desde el punto de vista técnico, medioambiental y
económico, antes de someterlos a las operaciones de
valorización que proporcionen el mejor resultado me
dioambiental global. Los Estados miembros deben incen
tivar la separación de los compuestos peligrosos de todos
los flujos de residuos cuando sea necesario para lograr
una buena gestión medioambiental.

(29) Los Estados miembros deben apoyar el uso de reciclados
(tales como el papel recuperado), con arreglo a la jerar
quía de residuos y con el objetivo de una sociedad del
reciclado, y no deben apoyar el vertido o la incineración
de dichos reciclados siempre que sea posible.

(30) Para aplicar los principios de precaución y acción pre
ventiva incluidos en el artículo 174, apartado 2 del Tra
tado, es necesario establecer objetivos medioambientales
generales para la gestión de residuos en la Comunidad.
En virtud de estos principios corresponde a la Comuni
dad y los Estados miembros establecer un marco para
prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, eliminar
desde el principio las fuentes de contaminación o de
molestias mediante la adopción de medidas en las que
se eliminen los riesgos reconocidos.

(31) La jerarquía de residuos establece en general un orden de
prioridad de lo que constituye la mejor opción global
para el medio ambiente en la legislación y la política
en materia de residuos, aunque puede resultar necesario
apartarse de dicha jerarquía para determinados flujos de
residuos cuando esté justificado por motivos de factibili
dad técnica, viabilidad económica y protección del medio
ambiente, entre otros.

(32) A fin de que la Comunidad en su conjunto pueda ser
autosuficiente en la eliminación de residuos y en la va
lorización de residuos urbanos mezclados recogidos de
hogares privados y que los Estados miembros avancen
hacia ese objetivo individualmente, es necesario prever
una red de cooperación en materia de instalaciones de
eliminación e instalaciones para la valorización de resi
duos urbanos mezclados recogidos de hogares privados,
teniendo en cuenta las circunstancias geográficas y la
necesidad de instalaciones especializadas para determi
nado tipo de residuos.

(33) A efectos de la aplicación del Reglamento (CE) no
1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
14 de junio de 2006, relativo al traslado de residuos (4),
los residuos urbanos mezclados, mencionados en el ar
tículo 3, apartado 5 de ese Reglamento seguirán consi
derándose como tales incluso cuando se hayan sometido
a una operación de tratamiento de residuos que no haya
alterado sustancialmente sus propiedades.

(34) Es importante que los residuos peligrosos sean etiqueta
dos de acuerdo con las normas comunitarias e interna
cionales. No obstante, cuando dichos residuos se recojan
por separado de los hogares, ello no debe dar lugar a que
se obligara a las familias a rellenar la documentación
exigida.
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(35) En consonancia con la jerarquía de residuos y con objeto
de reducir la emisión de gases de efecto invernadero
originados por la eliminación de residuos en vertederos,
es importante facilitar la recogida separada y el trata
miento adecuado de los biorresiduos, para producir com
post seguro para el medio ambiente y otros materiales
basados en los biorresiduos. La Comisión, previa evalua
ción de la gestión de los biorresiduos, presentará, si pro
cede, propuestas de medidas legislativas.

(36) Podrán adoptase normas técnicas mínimas relativas a
aquellas actividades de tratamiento no cubiertas por la
Directiva 96/61/CE cuando haya pruebas de que supon
gan un beneficio en términos de protección de la salud y
el medioambiente y cuando el enfoque coordinado de la
aplicación de la presente Directiva garantice la protección
de la salud y el medioambiente.

(37) Es necesario precisar el alcance y el contenido de la
obligación de establecer planes de gestión de residuos,
así como integrar en el proceso de desarrollo o revisión
de los planes de gestión de residuos la necesidad de tener
en cuenta los impactos medioambientales de la genera
ción y gestión de residuos. También deben tenerse en
cuenta, cuando proceda, los requisitos de planificación
de gestión de residuos establecidos en el artículo 14 de
la Directiva 94/62/CE y la estrategia para la reducción de
residuos biodegradables destinados a vertederos mencio
nada en el artículo 5 de la Directiva 1999/31/CE.

(38) Los Estados miembros podrán introducir autorizaciones
medioambientales o normas medioambientales generales
para determinados productores de residuos siempre que
no se perjudique el correcto funcionamiento del mercado
interior.

(39) De conformidad con el Reglamento (CE) no 1013/2006,
los Estados miembros podrán adoptar las medidas nece
sarias para evitar los traslados de residuos que no se
ajusten a sus planes de gestión de residuos. No obstante
lo dispuesto en dicho Reglamento, debe permitirse que
los Estados miembros limiten los traslados entrantes de
residuos destinados a los incineradores clasificados como
valorización, cuando se haya determinado que los resi
duos nacionales tendrían que ser eliminados o que dichos
residuos tendrían que ser tratados de forma incompatible
con sus planes de gestión de residuos. Se reconoce que
determinados Estados miembros quizá no puedan dispo
ner dentro de su territorio de una red que incluya toda la
gama de instalaciones de valorización final.

(40) A fin de mejorar la manera en que se llevan a cabo en
los Estados miembros las actuaciones sobre prevención
de residuos y de facilitar la circulación de las mejores
prácticas en este campo, es necesario reforzar las dispo
siciones sobre prevención de residuos y establecer la
obligación de que los Estados miembros preparen pro

gramas de prevención de residuos concentrándose en los
impactos medioambientales clave y teniendo en cuenta el
ciclo de vida completo de productos y materiales. Esas
medidas deben tener como objetivo romper el vínculo
entre el crecimiento económico y los impactos medioam
bientales asociados a la generación de residuos. Los inte
resados, así como el público en general, deben tener la
oportunidad de participar en la elaboración de los pro
gramas, y han de tener acceso a estos, una vez elabora
dos, de acuerdo con la Directiva 2003/35/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003,
por la que se establecen medidas para la participación del
público en la elaboración de determinados planes y pro
gramas relacionados con el medio ambiente (1). Deben
desarrollarse objetivos en materia de prevención de resi
duos y de desvinculación que comprendan, en la forma
apropiada, la reducción de los impactos nocivos de los
residuos y de las cantidades de residuos generadas.

(41) Con objeto de avanzar hacia una sociedad europea del
reciclado con un alto nivel de eficiencia de los recursos,
deben establecerse objetivos para prepararse para la reu
tilización y el reciclado de residuos. Los Estados miem
bros mantienen enfoques diferentes respecto de la reco
gida de residuos domésticos y residuos de naturaleza y
composición similar. Por tanto, conviene que dichos ob
jetivos tengan en cuenta los diferentes sistemas de reco
gida de residuos en los distintos Estados miembros. Los
flujos de residuos de otra procedencia, similares a los
residuos domésticos, incluyen los residuos mencionados
en el punto 20 de la lista establecida por la Decisión
2000/532/CE de la Comisión.

(42) Los instrumentos económicos pueden desempeñar un
papel fundamental en el logro de los objetivos de gestión
y prevención de residuos. Los residuos tienen a menudo
valor como recurso, y una mayor aplicación de los ins
trumentos económicos puede maximizar los beneficios
ambientales. Por consiguiente, debe fomentarse el uso
de dichos instrumentos en la escala apropiada, a la vez
que se hace hincapié en que los Estados miembros, cada
cual por su parte, puedan decidir sobre su uso.

(43) Algunas disposiciones sobre la manipulación de residuos,
establecidas en la Directiva 91/689/CEE del Consejo, de
12 de diciembre de 1991, relativa a los residuos peligro
sos (2) deben modificarse para eliminar aspectos obsole
tos y mejorar la calidad del texto. En aras de la simpli
ficación de legislación comunitaria, estas disposiciones
deben integrarse en la presente Directiva. Con objeto
de aclarar la aplicación de la prohibición de efectuar
mezclas establecidas en la Directiva 91/689/CEE y para
proteger el medio ambiente y la salud humana, las exen
ciones a la prohibición de mezclas deben cumplir además
con las mejores técnicas disponibles definidas en la Di
rectiva 96/61/CE. Debe derogarse, por lo tanto, la Direc
tiva 91/689/CEE.
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(44) En aras de la simplificación de la legislación comunitaria,
y para reflejar los beneficios medioambientales, las dispo
siciones pertinentes de la Directiva 75/439/CEE del Con
sejo de 16 de junio de 1975 relativa a la gestión de
aceites usados (1) deben integrarse en la presente Direc
tiva. Por consiguiente, debe derogarse la Directiva
75/439/CEE. La gestión de los aceites usados debe efec
tuarse conforme al orden de prioridades de la jerarquía
de residuos y debe darse prioridad a las opciones que
brinden el mejor resultado medioambiental global. La
recogida separada de aceites usados sigue siendo crucial
para su adecuada gestión y para la prevención de daños
al medio ambiente a causa de su incorrecta eliminación.

(45) Los Estados miembros deben prever la imposición de
sanciones eficaces, proporcionadas y disuasivas a las per
sonas físicas y jurídicas responsables de la gestión de
residuos, como los productores, poseedores, negociantes,
agentes, transportistas y recogedores, establecimientos y
empresas que lleven a cabo operaciones de tratamiento
de residuos y sistemas de gestión de residuos que infrin
jan las disposiciones de la presente Directiva. Los Estados
miembros podrán también tomar medidas para recuperar
los costes del incumplimiento y de las actuaciones de
reparación, sin perjuicio de la Directiva 2004/35/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de
2004, sobre la responsabilidad ambiental por lo que se
refiere a la prevención y la reparación de daños me
dioambientales (2).

(46) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999,
por la que se establecen los procedimientos para el ejer
cicio de las competencias de ejecución atribuidas a la
Comisión (3).

(47) Conviene, en particular, conferir competencia a la Comi
sión para que establezca criterios relativos a una serie de
cuestiones, tales como las condiciones bajo las que un
objeto se habrá de considerar subproducto, el fin de la
condición de residuo, la determinación del residuo que se
habrá de considerar peligroso, así como el estableci
miento de normas detalladas sobre la aplicación y los
métodos de cálculo para verificar el cumplimiento de
los objetivos de reciclaje establecidos en la presente Di
rectiva. Conviene, asimismo, conferir competencias a la
Comisión para que adapte los anexos según los avances
técnicos y científicos y para que precise la aplicación de
la fórmula para las instalaciones de incineración mencio
nada en el anexo II, R1. Dado que estas medidas son de
alcance general, y están destinadas a modificar elementos
no esenciales de la presente Directiva completándola con
nuevos elementos no esenciales, deben adoptarse con
arreglo al procedimiento de reglamentación con control
previsto en el artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE.

(48) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo interinsti
tucional «Legislar mejor» (4), se alienta a los Estados
miembros a establecer, en su propio interés y en el de
la Comunidad, sus propios cuadros, que muestren, en la
medida de lo posible, la concordancia entre la presente
Directiva y las medidas de transposición, y a hacerlos
públicos.

(49) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, la
protección del medio ambiente y la salud humana, no
puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados
miembros y, por consiguiente, debido a la dimensión o a
los efectos de la Directiva, puede lograrse mejor a nivel
comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas de
acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado
en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el
principio de proporcionalidad enunciado en dicho ar
tículo, la presente Directiva no excede de lo necesario
para alcanzar dicho objetivo.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

La presente Directiva establece medidas destinadas a proteger el
medio ambiente y la salud humana mediante la prevención o la
reducción de los impactos adversos de la generación y gestión
de los residuos, la reducción de los impactos globales del uso de
los recursos y la mejora de la eficacia de dicho uso.

Artículo 2

Exclusiones del ámbito de aplicación

1. Queda excluido lo siguiente del ámbito de aplicación de la
presente Directiva:

a) los efluentes gaseosos emitidos en la atmósfera;

b) la tierra (in situ) incluido el suelo no excavado contaminado
y los edificios en contacto permanente con la tierra;

c) suelo no contaminado y demás material en estado natural
excavado durante las actividades de construcción cuando se
tiene la certeza de que el material se utilizará a efectos de
construcción en su estado natural en el sitio del que se
extrajo;
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d) los residuos radiactivos;

e) explosivos desclasificados;

f) materias fecales, si no están contempladas en el apartado
2.b), paja y otro material natural, agrícola o silvícola, no
peligroso, utilizado en la agricultura, en la silvicultura o en
la producción de energía a base de esta biomasa, mediante
procedimientos o métodos que no dañen el medio ambiente
o pongan en peligro la salud humana.

2. Queda excluido lo siguiente del ámbito de aplicación de la
presente Directiva en la medida en que ya está cubierto por otra
normativa comunitaria:

a) aguas residuales;

b) subproductos animales, incluidos los productos transforma
dos cubiertos por el Reglamento (CE) no 1774/2002, ex
cepto los destinados a la incineración, los vertederos o uti
lizados en una planta de gas o de compostaje;

c) cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente
al sacrificio, incluidos los que han sido muertos con el fin de
erradicar epizootias, y que son eliminados con arreglo al
Reglamento (CE) no 1774/2002;

d) residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del
tratamiento o del almacenamiento de recursos minerales, así
como de la explotación de canteras cubiertos por la Directiva
2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
marzo de 2006, sobre la gestión de los residuos de indus
trias extractivas (1).

3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de
otra normativa comunitaria aplicable, se excluirán del ámbito de
aplicación de la presente Directiva los sedimentos reubicados en
el interior de las aguas superficiales a efectos de gestión de las
aguas y de las vías navegables, de prevención de las inundacio
nes o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las
sequías o de recuperación de tierras, si se demuestra que dichos
sedimentos no son peligrosos.

4. Las disposiciones específicas particulares o complementa
rias de las de la presente Directiva, destinadas a regular la
gestión de determinadas categorías de residuos, podrán estable
cerse mediante directivas específicas.

Artículo 3

Definiciones

A efectos de la presente Directiva se entiende por:

1) «residuo»: cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor
se desprenda o tenga la intención o la obligación de des
prenderse;

2) «residuo peligroso»: residuo que presenta una o varias de las
características peligrosas enumeradas en el anexo III;

3) «aceites usados»: todos los aceites minerales o sintéticos,
industriales o de lubricación, que hayan dejado de ser aptos
para el uso originalmente previsto, como los aceites usados
de motores de combustión y los aceites de cajas de cam
bios, los aceites lubricantes, los aceites para turbinas y los
aceites hidráulicos;

4) «biorresiduo»: residuo biodegradable de jardines y parques,
residuos alimenticios y de cocina procedentes de hogares,
restaurantes, servicios de restauración colectiva y estableci
mientos de consumo al por menor, y residuos comparables
procedentes de plantas de transformación de alimentos;

5) «productor de residuos»: cualquier persona cuya actividad
produzca residuos (productor inicial de residuos) o cual
quier persona que efectúe operaciones de tratamiento pre
vio, de mezcla o de otro tipo que ocasionen un cambio de
naturaleza o de composición de esos residuos;

6) «poseedor de residuos»: el productor de residuos o la per
sona física o jurídica que esté en posesión de residuos;

7) «negociante»: toda empresa que actúe por cuenta propia en
la compra y posterior venta de residuos, incluidos los ne
gociantes que no tomen posesión físicamente de los resi
duos;

8) «agente»: toda empresa que disponga la valorización o la
eliminación de residuos por encargo de terceros, incluidos
los agentes que no tomen posesión físicamente de los re
siduos;

9) «gestión de residuos»: la recogida, el transporte, la valoriza
ción y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia
de estas operaciones, así como el mantenimiento posterior
al cierre de los vertederos, incluidas las actuaciones reali
zadas en calidad de negociante o agente;

10) «recogida»: operación consistente en juntar residuos, in
cluida su clasificación y almacenamiento iniciales con el
objeto de transportarlos a una instalación de tratamiento
de residuos;
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11) «recogida separada»: la recogida en la que un flujo de resi
duos se mantiene por separado, según su tipo y naturaleza,
para facilitar un tratamiento específico;

12) «prevención»: medidas adoptadas antes de que una sustan
cia, material o producto se haya convertido en residuo,
para reducir:

a) la cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización
de los productos o el alargamiento de la vida útil de los
productos;

b) los impactos adversos sobre el medio ambiente y la
salud humana de la generación de residuos, o

c) el contenido de sustancias nocivas en materiales y pro
ductos;

13) «reutilización»: cualquier operación mediante la cual pro
ductos o componentes que no sean residuos se utilizan
de nuevo con la misma finalidad para la que fueron con
cebidos;

14) «tratamiento»: las operaciones de valorización o elimina
ción, incluida la preparación anterior a la valorización o
eliminación;

15) «valorización»: cualquier operación cuyo resultado principal
sea que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a
otros materiales que de otro modo se habrían utilizado
para cumplir una función particular, o que el residuo sea
preparado para cumplir esa función, en la instalación o en
la economía en general. En el anexo II se recoge una lista
no exhaustiva de operaciones de valorización;

16) «preparación para la reutilización»: la operación de valori
zación consistente en la comprobación, limpieza o repara
ción, mediante la cual productos o componentes de pro
ductos que se hayan convertido en residuos se preparan
para que puedan reutilizarse sin ninguna otra transforma
ción previa;

17) «reciclado»: toda operación de valorización mediante la cual
los materiales de residuos son transformados de nuevo en
productos, materiales o sustancias, tanto si es con la fina
lidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la
transformación del material orgánico, pero no la valoriza
ción energética ni la transformación en materiales que se
vayan a usar como combustibles o para operaciones de
relleno;

18) «regeneración de aceites usados»: cualquier operación de
reciclado que permita producir aceites de base mediante
el refinado de aceites usados, en particular mediante la
retirada de los contaminantes, los productos de la oxida
ción y los aditivos que contengan dichos aceites;

19) «eliminación»: cualquier operación que no sea la valoriza
ción, incluso cuando la operación tenga como consecuen
cia secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía.
En el anexo I se recoge una lista no exhaustiva de opera
ciones de eliminación;

20) «mejores técnicas disponibles»: las mejores técnicas disponi
bles tal y como se definen en el artículo 2, apartado 11, de
la Directiva 96/61/CE.

Artículo 4

Jerarquía de residuos

1. La siguiente jerarquía de residuos servirá de orden de
prioridades en la legislación y la política sobre la prevención
y la gestión de los residuos:

a) prevención;

b) preparación para la reutilización;

c) reciclado;

d) otro tipo de valorización, por ejemplo, la valorización ener
gética; y

e) eliminación.

2. Cuando se aplique la jerarquía de residuos contemplada en
apartado 1, los Estados miembros adoptarán medidas para esti
mular las opciones que proporcionen el mejor resultado me
dioambiental global. Ello puede requerir que determinados flujos
de residuos se aparten de la jerarquía, cuando esté justificado
por un enfoque de ciclo de vida sobre los impactos globales de
la generación y gestión de dichos residuos.

Los Estados miembros garantizarán que el desarrollo de la le
gislación y política de residuos sea un proceso plenamente
transparente, en el que se observen las normas nacionales rela
tivas a la consulta y participación de los ciudadanos y las partes
interesadas.

Los Estados miembros tendrán en cuenta los principios genera
les de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección
medioambiental, viabilidad técnica y económica, protección de
los recursos, así como el conjunto de impactos medioambien
tales, sobre la salud humana, económicos y sociales, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 1 y 13.
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Artículo 5

Subproductos

1. Una sustancia u objeto, resultante de un proceso de pro
ducción, cuya finalidad primaria no sea la producción de esa
sustancia u objeto, puede ser considerada como subproducto y
no como residuo con arreglo al artículo 3, punto 1, únicamente
si se cumplen las siguientes condiciones:

a) es seguro que la sustancia u objeto va a ser utilizado ulte
riormente;

b) la sustancia u objeto puede utilizarse directamente sin tener
que someterse a una transformación ulterior distinta de la
práctica industrial normal;

c) la sustancia u objeto se produce como parte integrante de un
proceso de producción; y

d) el uso ulterior es legal, es decir la sustancia u objeto cumple
todos los requisitos pertinentes para la aplicación específica
relativos a los productos y a la protección del medio am
biente y de la salud, y no producirá impactos generales
adversos para el medio ambiente o la salud humana.

2. Basándose en las condiciones establecidas en el apartado
1, podrán adoptarse medidas para determinar los criterios que
deberán cumplir las sustancias u objetos específicos para ser
considerados como subproductos y no como residuos, tal
como se contempla en el artículo 3, punto 1. Dichas medidas,
concebidas para modificar elementos no esenciales de la Direc
tiva complementándola, se adoptarán con arreglo al procedi
miento de reglamentación con control al que se hace referencia
en el artículo 39, apartado 2.

Artículo 6

Fin de la condición de residuo

1. Determinados residuos específicos dejarán de ser residuos,
en el sentido en que se definen en el artículo 3, punto 1,
cuando hayan sido sometidos a una operación, incluido el reci
clado, de valorización y cumplan los criterios específicos que se
elaboren, con arreglo a las condiciones siguientes:

a) la sustancia u objeto se usa normalmente para finalidades
específicas;

b) existe un mercado o una demanda para dicha sustancia u
objeto;

c) la sustancia u objeto satisface los requisitos técnicos para las
finalidades específicas, y cumple la legislación existente y las
normas aplicables a los productos; y

d) el uso de la sustancia u objeto no generará impactos adver
sos globales para el medio ambiente o la salud.

Los criterios incluirán valores límite para las sustancias conta
minantes cuando sea necesario y deberán tener en cuenta todo
posible efecto medioambiental nocivo de la sustancia u objeto.

2. Las medidas concebidas para modificar elementos no
esenciales de la presente Directiva, complementándola, relativas
a la adopción de los criterios contemplados en el apartado 1 y
que especifiquen el tipo de residuo al que se aplicarán dichos
criterios, se adoptarán de conformidad con el procedimiento de
reglamentación con control contemplado en el artículo 39,
apartado 2. Deberán tenerse en cuenta criterios de fin de la
condición de residuo al menos, entre otros, para los áridos, el
papel, el vidrio, el metal, los neumáticos y los textiles.

3. Los residuos que dejen de ser residuos de conformidad
con los apartados 1 y 2, dejarán también de ser residuos a
efectos de los objetivos de valorización y reciclaje establecidos
en las Directivas 94/62/CE, 2000/53/CE, 2002/96/CE y
2006/66/CE y demás normas comunitarias pertinentes cuando
se cumplan los criterios de valorización y reciclaje previstos en
dichas normas.

4. Cuando no se hayan establecido criterios a escala comu
nitaria en virtud del procedimiento contemplado en los aparta
dos 1 y 2, los Estados miembros podrán decidir caso por caso si
un determinado residuo ha dejado de serlo teniendo en cuenta
la jurisprudencia aplicable. Notificarán dichas decisiones a la
Comisión de conformidad con la Directiva 98/34/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la
que se establece un procedimiento de información en materia
de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas rela
tivas a los servicios de la sociedad de la información (1) cuando
dicha Directiva lo requiera.

Artículo 7

Lista de residuos

1. Las medidas destinadas a modificar elementos no esencia
les de la presente Directiva, relativas a la actualización de la lista
de residuos establecida en la Decisión 2000/532/CE de la Co
misión, se adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamen
tación con control indicado en el artículo 39, apartado 2. Dicha
lista incluirá a los residuos peligrosos y tendrá en cuenta el
origen y la composición de los residuos y, cuando sea necesario,
los valores límite de concentración de la sustancias peligrosas.
La lista de residuos será vinculante para la determinación de los
residuos que han de considerarse residuos peligrosos. La inclu
sión de una sustancia u objeto en la lista no significará que deba
considerarse residuo en todas las circunstancias. Una sustancia u
objeto se considerará residuo únicamente cuando corresponda a
la definición del artículo 3, punto 1.
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2. Cualquier Estado miembro podrá considerar un residuo
como residuo peligroso cuando, aunque no figure como tal
en la lista de residuos, presente una o más de las características
indicadas en el anexo III. Cuando así ocurra, el Estado miembro
notificará estos casos a la Comisión sin demora. Los registrará
en el informe indicado en el artículo 37, apartado 1, y le
presentará toda la información oportuna. A la luz de las noti
ficaciones recibidas, la lista será revisada para decidir su modi
ficación.

3. Cuando un Estado miembro tenga pruebas de que un
determinado residuo que figure en la lista como peligroso no
presenta ninguna de las características indicadas en el anexo III,
podrá considerar dicho residuo como residuo no peligroso.
Cuando así ocurra, el Estado miembro notificará estos casos a
la Comisión sin demora y le presentará todos los datos necesa
rios. A la luz de las notificaciones recibidas, la lista será revisada
para decidir su modificación.

4. La reclasificación de residuos peligrosos en residuos no
peligrosos no podrá realizarse por medio de una dilución o
mezcla cuyo objeto sea la disminución de las concentraciones
iniciales de sustancias peligrosas por debajo de los límites que
definen el carácter peligroso de un residuo.

5. Las medidas concebidas para modificar elementos no
esenciales de la presente Directiva, relativas a la revisión de la
lista a fin de decidir sobre su modificación en virtud de los
apartados 2 y 3, se adoptarán de conformidad con el procedi
miento de reglamentación con control indicado en el ar
tículo 39, apartado 2.

6. Los Estados miembros podrán considerar un residuo
como residuo no peligroso de conformidad con la lista mencio
nada en el apartado 1.

7. La Comisión velará por que la lista de residuos y cualquier
revisión de dicha lista respeten, en la forma apropiada, los
principios de claridad, comprensión y accesibilidad para los
usuarios, y especialmente para las pequeñas y medianas empre
sas (PYME).

CAPÍTULO II

REQUISITOS GENERALES

Artículo 8

Responsabilidad ampliada del productor

1. Para mejorar la reutilización, la prevención, el reciclado y
la valorización de los residuos, los Estados miembros podrán
adoptar medidas legislativas o no legislativas para garantizar que
cualquier persona física o jurídica que desarrolle, fabrique, pro
cese, trate, venda o importe productos de forma profesional (el
productor del producto) vea ampliada su responsabilidad de
productor.

Dichas medidas podrán incluir, entre otras cosas, la aceptación
de los productos devueltos y de los residuos que queden des
pués de haber usado dichos productos, así como la subsiguiente
gestión de los residuos y la responsabilidad financiera de estas
actividades. Estas medidas podrán incluir la obligación de ofre
cer información accesible al público sobre en qué medida el
producto es reutilizable y reciclable.

2. Los Estados miembros podrán adoptar las medidas ade
cuadas para incentivar el diseño de productos de manera que
reduzcan su impacto medioambiental y la generación de resi
duos durante la producción y subsiguiente utilización de los
productos, y para asegurar que la valorización y eliminación
de los productos que se han convertido en residuos se desarrolle
de conformidad con los artículos 4 y 13.

Dichas medidas podrán incentivar, entre otras cosas, el desarro
llo, la producción y comercialización de productos aptos para
usos múltiples, duraderos técnicamente y que, tras haberse con
vertido en residuos, se adaptan a una valorización adecuada y
sin riesgos y una eliminación compatible con el medio am
biente.

3. Cuando se aplique la responsabilidad ampliada del produc
tor, los Estados miembros tendrán en cuenta la viabilidad téc
nica y económica y el conjunto de impactos medioambientales,
sobre la salud humana y sociales y, respetando la necesidad de
garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior.

4. La responsabilidad ampliada del productor se aplicará sin
perjuicio de la responsabilidad de la gestión de residuos esta
blecida en el artículo 15, apartado 1 y sin perjuicio de la
legislación en vigor sobre flujos de residuos específicos y pro
ductos específicos.

Artículo 9

Prevención de residuos

Previa consulta con las partes interesadas, la Comisión presen
tará al Parlamento Europeo y al Consejo los informes siguientes,
acompañados, si procede, de propuestas de medidas necesarias
en apoyo de las actividades de prevención y de la aplicación de
los programas de prevención de residuos previstos en el ar
tículo 29 que incluyan:

a) a finales de 2011, un informe provisional sobre la evolución
de la generación de residuos y del alcance de la prevención
de residuos, incluyendo la definición de una política de di
seño ecológico de los productos para abordar tanto la gene
ración de residuos como la presencia en los mismos de
sustancias peligrosas, con objeto de promover tecnologías
centradas en productos duraderos, reutilizables y reciclables;
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b) a finales de 2011, la formulación de un plan de acción para
otras medidas de apoyo a escala europea encaminadas espe
cialmente a modificar los actuales modelos de consumo;

c) a finales de 2014, el establecimiento de unos objetivos de
prevención de residuos y de desvinculación para 2020, ba
sados en las mejores prácticas disponibles, incluida en caso
necesario la revisión de los indicadores previstos en el ar
tículo 29, apartado 4.

Artículo 10

Valorización

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que todos los residuos se sometan a operaciones
de valorización, de conformidad con los artículos 4 y 13.

2. Cuando sea necesario para cumplir lo dispuesto en el
apartado 1 y para facilitar o mejorar la valorización, los residuos
se recogerán por separado si resulta viable técnica, medioam
biental y económicamente, y no se mezclarán con otros resi
duos u otros materiales con propiedades diferentes.

Artículo 11

Reutilización y reciclado

1. Los Estados miembros tomarán las medidas que procedan
para fomentar la reutilización de los productos y las actividades
de preparación para la reutilización, promoviendo el estableci
miento y apoyo de redes de reutilización y reparación, el uso de
instrumentos económicos, los requisitos de licitación, los obje
tivos cuantitativos u otras medidas.

Los Estados miembros tomarán medidas para fomentar un reci
clado de alta calidad y, a este fin, establecerán una recogida
separada de residuos, cuando sea técnica, económica y me
dioambientalmente factible y adecuada, para cumplir los crite
rios de calidad necesarios para los sectores de reciclado corres
pondientes.

Sin perjuicio del artículo 10, apartado 2, antes de 2015 deberá
efectuarse una recogida separada para, al menos, las materias
siguientes: papel, metales, plástico y vidrio.

2. Con objeto de cumplir los objetivos de la presente Direc
tiva y de avanzar hacia una sociedad europea del reciclado con
un alto nivel de eficiencia de los recursos, los Estados miembros
deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar que se
logran los siguientes objetivos:

a) antes de 2020, deberá aumentarse como mínimo hasta un
50 % global de su peso la preparación para la reutilización y
el reciclado de residuos de materiales tales como, al menos,

el papel, los metales, el plástico y el vidrio de los residuos
domésticos y posiblemente de otros orígenes en la medida
en que estos flujos de residuos sean similares a los residuos
domésticos;

b) antes de 2020, deberá aumentarse hasta un mínimo del
70 % de su peso la preparación para la reutilización, el
reciclado y otra valorización de materiales, incluidas las ope
raciones de relleno que utilicen residuos como sucedáneos de
otros materiales, de los residuos no peligrosos procedentes
de la construcción y de las demoliciones, con exclusión de
los materiales presentes de modo natural definidos en la
categoría 17 05 04 de la lista de residuos.

3. La Comisión establecerá normas detalladas sobre la apli
cación y los métodos de cálculo para verificar el cumplimiento
de los objetivos establecidos en el apartado 2 del presente ar
tículo teniendo en cuenta el Reglamento (CE) no 2150/2002 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de
2002, relativo a las estadísticas sobre residuos (1). Estas normas
podrán incluir períodos de transición para los Estados miem
bros que, en 2008, reciclen menos del 5 % de cada una de las
categorías de residuos a que se refiere el apartado 2. Estas
medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la
presente Directiva, se adoptarán con arreglo al procedimiento de
reglamentación con control previsto en el artículo 39, apartado
2, de la presente Directiva.

4. Como muy tarde el 31 de diciembre de 2014, la Comi
sión examinará las medidas y los objetivos contemplados en el
apartado 2 con el fin de reforzar, en caso necesario, los obje
tivos y examinar el establecimiento de objetivos par otros flujos
de residuos. El informe de la Comisión, junto con una pro
puesta si procede, se enviará al Parlamento Europeo y al Con
sejo. En dicho informe, la Comisión tendrá en cuenta las reper
cusiones ambientales, económicas y sociales pertinentes del es
tablecimiento de dichos objetivos.

5. Cada tres años, con arreglo al artículo 37, los Estados
miembros informarán a la Comisión sobre su situación en lo
que se refiere al logro de los objetivos. Si no se cumplen los
objetivos, este informe incluirá los motivos de dicho incumpli
miento y las medidas que el Estado miembro piensa adoptar
para alcanzar dichos objetivos.

Artículo 12

Eliminación

Los Estados miembros garantizarán que, cuando no se lleve a
cabo la valorización según lo dispuesto en el artículo 10, apar
tado 1, todos los residuos se sometan a operaciones de elimi
nación seguras que cumplan las disposiciones del artículo 13
sobre la protección de la salud humana y el medio ambiente.
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Artículo 13

Protección de la salud humana y el medio ambiente

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para
asegurar que la gestión de los residuos se realizará sin poner
en peligro la salud humana y sin dañar al medio ambiente y, en
particular:

a) sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la
fauna y la flora;

b) sin provocar incomodidades por el ruido o los olores; y

c) sin atentar contra los paisajes y los lugares de especial inte
rés.

Artículo 14

Costes

1. De acuerdo con el principio de quien contamina paga, los
costes relativos a la gestión de los residuos tendrán que correr a
cargo del productor inicial de residuos, del poseedor actual o del
anterior poseedor de residuos.

2. Los Estados miembros podrán decidir que los costes rela
tivos a la gestión de los residuos tengan que ser sufragados
parcial o totalmente por el productor del producto del que
proceden los residuos y que los distribuidores de dicho pro
ducto puedan compartir los costes.

CAPÍTULO III

GESTIÓN DE RESIDUOS

Artículo 15

Responsabilidad de la gestión de residuos

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que cualquier productor inicial de residuos u
otro poseedor realice el tratamiento de residuos por sí mismo
o encargue su realización a un negociante o a una entidad o
empresa que lleve a cabo operaciones de tratamiento de resi
duos, o su organización a un recolector de residuos público o
privado, con arreglo a los artículos 4 y 13.

2. Cuando los residuos sean transferidos desde el productor
inicial o poseedor a alguna de las personas físicas o jurídicas
mencionadas en el apartado 1 para el tratamiento inicial, como
norma general no habrá exención de la responsabilidad de llevar
a cabo una operación de valorización o de eliminación com
pletas.

Sin perjuicio del Reglamento (CE) no 1013/2006, los Estados
miembros podrán especificar las condiciones de responsabilidad

y decidir en qué casos el productor inicial conserva la respon
sabilidad de toda la cadena de tratamiento o en que la respon
sabilidad puede ser compartida o delegada entre los actores de
la cadena de tratamiento.

3. Los Estados miembros podrán decidir con arreglo al ar
tículo 8 que la responsabilidad de la organización de la gestión
de los residuos competerá parcial o totalmente al productor del
producto del que proceden los residuos y que los distribuidores
de dicho producto podrán compartir esta responsabilidad.

4. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que dentro de su territorio los establecimientos
o empresas que recogen o transportan residuos con carácter
profesional entregan los residuos recogidos y transportados a
instalaciones adecuadas de tratamiento respetando las disposi
ciones del artículo 13.

Artículo 16

Principios de autosuficiencia y proximidad

1. Los Estados miembros tomarán las medidas oportunas, en
cooperación con los demás Estados miembros cuando sea ne
cesario o aconsejable, para establecer una red integrada y ade
cuada de instalaciones de eliminación de residuos y de instala
ciones para la valorización de residuos municipales mezclados
recogidos de hogares privados, incluso cuando dicha recogida
también abarque tales residuos procedentes de otros producto
res, teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles.

No obstante lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1013/2006,
los Estados miembros, para proteger su red, podrán limitar los
traslados entrantes de residuos destinados a los incineradores
que estén clasificados como valorización, cuando se haya esta
blecido que dichos traslados tendrían como consecuencia que
los residuos nacionales tendrían que ser eliminados o que estos
residuos tendrían que ser tratados de una manera que no fuese
compatible con sus planes de gestión de residuos. Los Estados
miembros notificarán dicha decisión a la Comisión. Los Estados
miembros también podrán limitar las salidas de residuos por
motivos medioambientales enunciados en el Reglamento (CE) no
1013/2006.

2. Dicha red estará concebida de tal manera que permita a la
Comunidad en su conjunto llegar a ser autosuficiente en materia
de eliminación de residuos, así como de valorización de los
residuos mencionados en el apartado 1, y que permita a los
Estados miembros avanzar hacia ese objetivo individualmente,
teniendo en cuenta las circunstancias geográficas o la necesidad
de instalaciones especializadas para determinados tipos de resi
duos.

3. La red deberá permitir la eliminación de los residuos o la
valorización de los residuos mencionados en el apartado 1 en
una de las instalaciones adecuadas más próximas, mediante la
utilización de las tecnologías y los métodos más adecuados para
asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y
de la salud pública.
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4. Los principios de proximidad y autosuficiencia no signifi
can que cada Estado miembros deba poseer la gama completa
de instalaciones de valorización final en su territorio.

Artículo 17

Control de residuos peligrosos

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para
velar por que la producción, la recogida y el transporte de
residuos peligrosos, así como su almacenamiento y tratamiento,
se lleven a cabo en unas condiciones que aseguren la protección
del medio ambiente y de la salud humana con el fin de cumplir
las disposiciones del artículo 13, incluidas las medidas para
garantizar la trazabilidad desde la producción hasta el destino
final y el control de residuos peligrosos para cumplir los requi
sitos de los artículos 35 y 36.

Artículo 18

Prohibición de efectuar mezclas de residuos peligrosos

1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias
para asegurar que los residuos peligrosos no se mezclen con
otras categorías de residuos peligrosos ni con otros residuos,
sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustan
cias peligrosas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados
miembros podrán permitir mezclas, siempre que:

a) la operación de mezclado sea efectuada por una entidad o
empresa que haya obtenido una autorización con arreglo al
artículo 23;

b) se cumplan las disposiciones del artículo 13 y no aumenten
los impactos adversos de la gestión de residuos sobre la
salud humana y el medio ambiente; y

c) la operación se haga conforme a las mejores técnicas dispo
nibles.

3. Con sujeción a criterios de viabilidad económica y técnica,
cuando los residuos peligrosos se hayan mezclado de manera
contraria a lo dispuesto en el apartado 1, se llevará a cabo,
cuando sea posible y necesario, una separación para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 13.

Artículo 19

Etiquetado de residuos peligrosos

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que los residuos estén envasados y etiquetados
con arreglo a las normas internacionales y comunitarias vigen
tes, durante su recogida, transporte y almacenamiento temporal.

2. Siempre que se traslade un residuo peligroso en el interior
de un Estado miembro, éste irá acompañado de un documento
de identificación, que podrá estar en formato electrónico, con
los datos adecuados que se precisan en el anexo IB del Regla
mento (CE) no 1013/2006.

Artículo 20

Residuos peligrosos producidos por los hogares

Los artículos 17, 18, 19 y 35 no se aplicarán a los residuos
mezclados producidos por los hogares.

Los artículos 19 y 35 no se aplicarán a las fracciones separadas
de residuos peligrosos producidos por los hogares hasta que no
sean aceptados para su recogida, eliminación o valorización por
un establecimiento o una empresa que haya obtenido una auto
rización o se haya registrado de conformidad con los artículos
23 o 26.

Artículo 21

Aceites usados

1. Sin perjuicio de las obligaciones sobre la gestión de resi
duos peligrosos establecidas en los artículos 18 y 19, los Esta
dos miembros tomarán las medidas necesarias para asegurar
que:

a) los aceites usados se recogen por separado, siempre que sea
técnicamente factible;

b) los aceites usados se tratan de conformidad con los artículos
4 y 13;

c) cuando sea técnicamente factible y económicamente viable,
no se mezclarán los aceites usados de distintas características
ni se mezclarán tampoco con otros tipos de residuos o
sustancias, si dicha mezcla impide su tratamiento.

2. A efectos de la recogida separada de los aceites usados y
de su tratamiento correcto, los Estados miembros, con arreglo a
sus condiciones nacionales, podrán aplicar normas adicionales,
tales como requisitos técnicos, normas de responsabilidad del
productor, instrumentos económicos o acuerdos voluntarios.

3. Si los aceites usados están sometidos, con arreglo a la
legislación nacional, a los requisitos de regeneración, los Estados
miembros podrán exigir que dichos aceites usados se sometan a
regeneración si ello fuera factible técnicamente, y, cuando se
apliquen los artículos 11 o 12 del Reglamento (CE) no
1013/2006, podrán restringir los traslados transfronterizos de
aceites usados desde su territorio a instalaciones de incineración
o coincineración para dar prioridad a la regeneración de aceites
usados.
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Artículo 22

Biorresiduos

Los Estados miembros adoptarán medidas, en la forma conve
niente, y con arreglo a los artículos 4 y 13, para impulsar:

a) la recogida separada de biorresiduos con vistas al compostaje
y la digestión de los mismos;

b) el tratamiento de biorresiduos, de tal manera que se logre un
alto grado de protección del medio ambiente;

c) el uso de materiales ambientalmente seguros producidos a
partir de biorresiduos.

La Comisión realizará una evaluación sobre la gestión de bio
rresiduos con miras a presentar, si procede, una propuesta. La
evaluación examinará la pertinencia de establecer requisitos mí
nimos para la gestión de biorresiduos y criterios de calidad para
el compost y el digestato procedentes de biorresiduos, con el fin
de garantizar un alto nivel de protección de la salud humana y
el medio ambiente.

CAPÍTULO IV

AUTORIZACIONES Y REGISTROS

Artículo 23

Expedición de autorizaciones

1. Los Estados miembros exigirán a cualquier entidad o em
presa que tenga intención de llevar a cabo el tratamiento de
residuos que obtenga una autorización de la autoridad compe
tente.

Estas autorizaciones especificarán, al menos, lo siguiente:

a) los tipos y cantidades de residuos que pueden tratarse;

b) para cada tipo de operación autorizada, los requisitos técni
cos y de cualquier otro tipo aplicables al sitio correspon
diente;

c) las medidas de seguridad y precaución que deberán tomarse;

d) el método que se utilizará para cada tipo de operación;

e) las operaciones de supervisión y de control que puedan
resultar necesarias;

f) las disposiciones relativas al cierre y al mantenimiento pos
teriorque puedan ser necesarias.

2. Las autorizaciones podrán concederse para un período
determinado y podrán ser renovables.

3. Cuando la autoridad competente considere que el método
de tratamiento previsto es inaceptable desde el punto de vista de
la protección del medio ambiente, en particular cuando el mé
todo no se ajuste a lo dispuesto en el artículo 13, denegará la
expedición de la autorización.

4. Cualquier autorización para incineración o coincineración
con valorización energética tendrá como condición que esta
valorización de energía se produzca con un alto nivel de efi
ciencia energética.

5. Siempre que se respeten los requisitos del presente ar
tículo, cualquier autorización obtenida con arreglo a otra nor
mativa nacional o comunitaria podrá combinarse con la auto
rización requerida en virtud del apartado 1 para formar una
única autorización, cuando ello evite la duplicación innecesaria
de información y la repetición del trabajo por parte del opera
dor o de la autoridad competente.

Artículo 24

Exenciones de los requisitos de autorización

Los Estados miembros podrán eximir de los requisitos estable
cidos en el artículo 23, apartado 1, a las entidades o empresas
que realicen las siguientes operaciones:

a) la eliminación de sus propios residuos no peligrosos en el
lugar de producción, o

b) la valorización de residuos.

Artículo 25

Condiciones para la concesión de exenciones

1. Cuando un Estado miembro desee conceder las exenciones
a las que se refiere el artículo 24, establecerá, con respecto a
cada tipo de actividad, normas generales que especifiquen los
tipos y cantidades de residuos a los que pueda aplicarse la
exención, así como los métodos de tratamiento que deban em
plearse.
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Se elaborarán dichas normas de forma que garanticen que el
tratamiento de los residuos se efectúa de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13. En el caso de las operaciones de
eliminación contempladas por el artículo 24, letra a), dichas
normas deberán tener en cuenta las mejores técnicas disponi
bles.

2. Además de las normas generales previstas en el apartado
1, los Estados miembros establecerán condiciones específicas
para las exenciones aplicables a residuos peligrosos, incluyendo
tipos de actividades, así como otros requisitos necesarios para
llevar a cabo las diferentes formas de valorización y, cuando
proceda, valores límite para el contenido de sustancias peligro
sas en los residuos y valores límite de emisión.

3. Los Estados miembros informarán a la Comisión de las
normas generales adoptadas en virtud de los apartados 1 y 2.

Artículo 26

Registro

Si las entidades o empresas y los negociantes o agentes citados a
continuación están exentos de los requisitos de autorización, los
Estados miembros se asegurarán de que las autoridades compe
tentes llevan un registro de:

a) las entidades o empresas que recogen o transportan residuos
con carácter profesional;

b) los negociantes o agentes;

c) las entidades y empresas exentas de los requisitos de auto
rización con arreglo al artículo 24.

Siempre que sea posible, los datos en posesión de la autoridad
competente se utilizarán para obtener la información necesaria
para el procedimiento de registro con el fin de reducir las cargas
administrativas.

Artículo 27

Normas mínimas

1. Podrán adoptarse normas técnicas mínimas para las acti
vidades de tratamiento que requieran una autorización con arre
glo al artículo 23 cuando se demuestre que mediante dichas
normas mínimas se obtendrá un beneficio en términos de pro
tección de la salud humana y del medio ambiente. Estas medi
das, destinadas a modificar elementos no esenciales de la pre
sente Directiva, completándola, se adoptarán con arreglo al
procedimiento de reglamentación con control contemplado en
el artículo 39, apartado 2.

2. Dichas normas mínimas se referirán únicamente a las
actividades de tratamiento de residuos que no estén cubiertas
por la Directiva 96/61/CE o no sean adecuadas para estar cu
biertas por dicha Directiva.

3. Dichas normas mínimas:

a) se referirán a los principales impactos medioambientales del
tratamiento de residuos,

b) garantizarán que los residuos sean tratados con arreglo al
artículo 13,

c) tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles,

d) incluirán, en la forma apropiada, elementos relativos a la
calidad del tratamiento y requisitos relativos a los procesos.

4. Se adoptarán normas mínimas para las actividades que
requieran estar registradas en virtud del artículo 26, letras a) y
b), cuando se demuestre que mediante dichas normas mínimas
se obtendrá un beneficio en términos de protección de la salud
humana y del medio ambiente o se evitarán perturbaciones del
mercado interior, incluidos los elementos relativos a la cualifi
cación técnica de los recogedores, transportistas, negociantes e
intermediarios.

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales
de la presente Directiva, completándola, se adoptarán con arre
glo al procedimiento de reglamentación con control contem
plado en el artículo 39, apartado 2.

CAPÍTULO V

PLANES Y PROGRAMAS

Artículo 28

Planes de gestión de residuos

1. Los Estados miembros garantizarán que sus autoridades
competentes establezcan, de conformidad con los artículos 1,
4, 13 y 16 uno o varios planes de gestión de residuos.

Estos planes, por separado o en combinación, cubrirán todo el
territorio geográfico del Estado miembro.

2. Los planes de gestión de residuos presentarán un análisis
actualizado de la situación de la gestión de residuos en la enti
dad geográfica correspondiente, así como una exposición de las
medidas que deban tomarse para mejorar la preparación para la
reutilización, el reciclado, la valorización y la eliminación de los
residuos de forma respetuosa con el medio ambiente, y evalua
rán en qué medida el plan contribuye a la consecución de los
objetivos establecidos por la presente Directiva.
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3. Estos planes incluirán, en la forma apropiada y teniendo
en cuenta el nivel geográfico y la cobertura del área de plani
ficación, al menos los elementos siguientes:

a) el tipo, cantidad y fuente de los residuos generados dentro
del territorio, los residuos que se prevea que van a transpor
tarse desde el territorio nacional o al territorio nacional y
una evaluación de la evolución futura de los flujos de resi
duos;

b) sistemas existentes de recogida de residuos y principales ins
talaciones de eliminación y valorización, incluida cualquier
medida especial para aceites usados, residuos peligrosos o
flujos de residuos objeto de legislación comunitaria especí
fica;

c) una evaluación de la necesidad de nuevos sistemas de reco
gida, el cierre de las instalaciones existentes de residuos,
infraestructuras adicionales de instalación de residuos, con
arreglo al artículo 16, y, si fuera necesario, las inversiones
correspondientes;

d) información suficiente sobre los criterios de ubicación para
la identificación del emplazamiento y sobre la capacidad de
las futuras instalaciones de eliminación o las principales ins
talaciones de valorización, si fuera necesario;

e) políticas generales de gestión de residuos, incluidas las tec
nologías y los métodos de gestión de residuos previstos, o
políticas sobre residuos que plantean problemas de gestión
específicos;

4. Estos planes podrán incluir, teniendo en cuenta el nivel
geográfico y la cobertura del área de planificación, los elementos
siguientes:

a) los aspectos organizativos relacionados con la gestión de
residuos, incluida una descripción del reparto de responsabi
lidades entre los operadores públicos y privados que se ocu
pan de la gestión de residuos;

b) una evaluación de la utilidad y conveniencia del uso de
instrumentos económicos y de instrumentos de otro tipo
para afrontar diferentes problemas de residuos, teniendo en
cuenta la necesidad de mantener el correcto funcionamiento
del mercado interior;

c) campañas de sensibilización e información dirigidas al pú
blico en general o a un grupo concreto de consumidores;

d) lugares de eliminación de residuos contaminados histórica
mente y medidas para su rehabilitación.

5. Los planes de gestión de residuos se ajustarán a los requi
sitos establecidos en el artículo 14 de la Directiva 94/62/CE y
en la estrategia para reducir los residuos biodegradables desti
nados a vertederos, mencionada en el artículo 5 de la Directiva
1999/31/CE.

Artículo 29

Programas de prevención de residuos

1. Los Estados miembros elaborarán, con arreglo a los ar
tículos 1 y 4, programas de prevención de residuos a más tardar
el 12 de diciembre de 2013.

Estos programas estarán integrados en los planes de gestión de
residuos previstos en el artículo 28 o en otros programas de
política medioambiental, según proceda, o funcionarán como
programas separados. Si cualquiera de dichos programas se en
cuentra integrado en los planes de gestión de residuos o en
otros programas, las medidas de prevención de residuos deberán
distinguirse claramente.

2. En los programas contemplados en el apartado 1 se esta
blecerán objetivos de prevención de residuos. Los Estados
miembros describirán las medidas de prevención existentes y
evaluarán la utilidad de los ejemplos de medidas que se indican
en el anexo IV u otras medidas adecuadas.

La finalidad de dichos objetivos y medidas será romper el
vínculo entre el crecimiento económico y los impactos me
dioambientales asociados a la generación de residuos.

3. Los Estados miembros determinarán puntos de referencia
cualitativos o cuantitativos específicos adecuados para las medi
das de prevención de residuos adoptadas, con el fin de controlar
y evaluar los avances en la aplicación de las medidas, y podrán
determinar objetivos e indicadores cualitativos o cuantitativos
concretos, distintos a los mencionados en el apartado 4, a los
mismos efectos.

4. Los indicadores relativos a las medidas de prevención de
residuos podrán adoptarse con arreglo al procedimiento de re
glamentación contemplado en el artículo 39, apartado 3.

5. La Comisión creará un sistema de intercambio de infor
mación sobre las mejores prácticas en materia de prevención de
residuos y elaborará unas directrices para ayudar a los Estados
miembros en la preparación de los Programas.
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Artículo 30

Evaluación y revisión de los planes y programas

1. Los Estados miembros se asegurarán de que los planes de
gestión de residuos y los programas de prevención de residuos
se evalúen, como mínimo, cada seis años y se revisen en la
forma apropiada y, cuando corresponda, con arreglo a los ar
tículos 9 y 11.

2. Se invita a la Agencia Europea del Medio Ambiente a que
incluya en su informe anual una revisión de los progresos
alcanzados en la realización y aplicación de dichos programas.

Artículo 31

Participación del público

Los Estados miembros garantizarán que los interesados perti
nentes, las autoridades y el público en general tengan la opor
tunidad de participar en la elaboración de los planes de gestión
de residuos y en los programas de prevención de residuos y
tengan acceso a ellos, una vez elaborados, de conformidad con
la Directiva 2003/35/CE o, si procede, de la Directiva
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de deter
minados planes y programas en el medio ambiente (1). Pondrán
los planes y programas en un sitio de internet accesible al
público.

Artículo 32

Cooperación

Los Estados miembros cooperarán, en la forma apropiada, con
los demás Estados miembros interesados y con la Comisión
para preparar los planes de gestión de residuos y los programas
de prevención de residuos conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 28 y 29.

Artículo 33

Información que deberá presentarse a la Comisión

1. Los Estados miembros informarán a la Comisión de los
planes de gestión de residuos y de los programas de prevención
de residuos contemplados en los artículos 28 y 29, una vez
adoptados, y de cualquier revisión sustancial de los planes y
programas.

2. La Comisión, de conformidad con el procedimiento de
reglamentación contemplado en el artículo 39, apartado 3,
aprobará el formato para notificar la adopción y las revisiones
sustanciales de los citados planes y programas.

CAPÍTULO VI

INSPECCIONES Y REGISTROS

Artículo 34

Inspecciones

1. Las entidades o empresas que lleven a cabo operaciones de
tratamiento de residuos, las que recojan o transporten residuos
con carácter profesional, los agentes y negociantes y los esta
blecimientos y empresas que produzcan residuos peligrosos es
tarán sujetos a inspecciones periódicas adecuadas efectuadas por
las autoridades competentes.

2. Las inspecciones de las operaciones de recogida y trans
porte cubrirán el origen, la naturaleza, la cantidad y el destino
de los residuos recogidos y transportados.

3. Los Estados miembros podrán tomar en consideración los
registros efectuados con arreglo al sistema comunitario de ges
tión y auditoría medioambientales (EMAS), especialmente en lo
que se refiere a la frecuencia e intensidad de las inspecciones.

Artículo 35

Registros

1. Las entidades o empresas mencionadas en el artículo 23,
apartado 1, los productores de residuos peligrosos y las entida
des y empresas que recojan o transporten residuos peligrosos
con carácter profesional o actúen como negociantes y agentes
de residuos peligrosos llevarán un registro cronológico en el que
se indique la cantidad, naturaleza, origen y, si procede, el des
tino, la frecuencia de recogida, el medio de transporte y el
método de tratamiento previsto de los residuos. Asimismo, fa
cilitarán esta información a las autoridades competentes cuando
se les solicite.

2. En el caso de los residuos peligrosos, se guardará la infor
mación registrada durante, al menos, tres años, excepto en el
caso de las entidades y empresas que transporten residuos peli
grosos, que deberán guardarla durante, como mínimo, 12 me
ses.

A petición de las autoridades competentes o de un anterior
poseedor, deberán facilitarse los documentos que acrediten
que se han llevado a efecto las operaciones de gestión.

3. Los Estados miembros podrán exigir a los productores de
residuos no peligrosos que cumplan lo dispuesto en los aparta
dos 1 y 2.
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Artículo 36

Cumplimiento y sanciones

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para prohibir el abandono, el vertido o la gestión incontrolada
de residuos.

2. Los Estados miembros establecerán disposiciones sobre las
sanciones aplicables por infracción de lo dispuesto en la pre
sente Directiva y tomarán todas las medidas necesarias para
garantizar su aplicación. Las sanciones serán efectivas, propor
cionadas y disuasorias.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 37

Presentación de informes y revisión

1. Cada tres años los Estados miembros remitirán a la Co
misión información sobre la aplicación de la presente Directiva
en forma de un informe sectorial en versión electrónica. Este
informe contendrá también información sobre la gestión de los
aceites usados y sobre los progresos realizados en la aplicación
de los programas de prevención de residuos, y, según proceda,
información sobre medidas, como prevé el artículo 8 sobre
responsabilidad ampliada del fabricante.

El informe se elaborará sobre la base de un cuestionario o
esquema establecido por la Comisión de conformidad con el
procedimiento contemplado en el artículo 6 de la Directiva
91/692/CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1991, sobre
la normalización y racionalización de los informes relativos a la
aplicación de determinadas directivas referentes al medio am
biente (1). El informe se remitirá a la Comisión en el plazo de
nueve meses a partir del fin del período de tres años que
abarque.

2. La Comisión enviará este cuestionario o esquema a los
Estados miembros seis meses antes del comienzo del período
a que se refiera el informe sectorial.

3. La Comisión publicará un informe sobre la ejecución de la
presente Directiva en un plazo de nueve meses tras la recepción
de los informes sectoriales de los Estados miembros según lo
dispuesto en el apartado 1.

4. En el primer informe, que se presentará a más tardar el
12 de diciembre de 2014, la Comisión revisará la aplicación de
la presente Directiva, incluidas las disposiciones sobre eficiencia
energética, y presentará, si procede, una propuesta de revisión.
El informe también evaluará los programas, objetivos e indica

dores de prevención de residuos vigentes en los Estados miem
bros y examinará la conveniencia de establecer a escala comu
nitaria programas, incluyendo los programas sobre responsabi
lidad del productor para flujos de residuos específicos, objetivos,
indicadores, así como medidas referentes a las operaciones de
reciclado, de valorización de materiales y de energía que puedan
contribuir a lograr de forma más eficaz los objetivos estableci
dos en los artículos 1 y 4.

Artículo 38

Interpretación y adaptación a los avances técnicos

1. La Comisión podrá elaborar directrices para la interpre
tación de las definiciones de valorización y eliminación.

En caso necesario, se especificará la aplicación de la fórmula
relativa a instalaciones de incineración mencionada en el anexo
II, R 1. Podrán tenerse en consideración las condiciones climá
ticas locales, tales como la intensidad del frío y la necesidad de
calefacción en la medida en que repercutan sobre las cantidades
de energía que puedan utilizarse o producirse técnicamente en
forma de electricidad, calefacción, refrigeración o vapor. Tam
bién podrán tenerse en cuenta las condiciones locales de las
regiones ultraperiféricas reconocidas en el artículo 299, apar
tado 2, párrafo cuarto, del Tratado y de los territorios mencio
nados en el artículo 25 del Acta de adhesión de 1985. Esta
medida, concebida para modificar elementos no esenciales de la
Directiva complementándola, se adoptarán con arreglo al pro
cedimiento al que se hace referencia en el artículo 39, aparta-
do 2.

2. Los anexos podrán modificarse a la luz de los avances
técnicos y científicos. Estas medidas, concebidas para modificar
elementos no esenciales de la Directiva complementándola, se
adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con
control al que se hace referencia en el artículo 39, apartado 2.

Artículo 39

Comité

1. La Comisión estará asistida por un comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, serán de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 y 4 y el
artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto
en su artículo 8.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el artículo 5, apartado 6, de la Deci
sión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.
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Artículo 40

Incorporación al Derecho nacional

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva antes
del 12 de diciembre de 2010.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio
nada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten
en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 41

Disposiciones derogatorias y transitorias

Quedan derogadas las Directivas 75/439/CEE, 91/689/CEE y
2006/12/CE a partir del 12 de diciembre de 2010.

No obstante, a partir del 12 de diciembre de 2008, se aplicarán
las siguientes disposiciones:

a) El artículo 10, apartado 4, de la Directiva 75/439/CEE se
sustituye por el texto siguiente:

«4. La Comisión fijará el método de medición de referen
cia para la determinación del contenido de PCB/PCT en los
aceites usados. Tal medida, destinada a modificar elementos
no esenciales de la presente Directiva completándola, se
adoptará con arreglo al procedimiento de reglamentación
con control previsto en el artículo 18, apartado 4, de la
Directiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 5 de abril de 2006, relativa a los residuos (*).

___________
(*) DO L 114 de 27.4.2006, p. 9.»

b) La Directiva 91/689/CEE queda modificada como sigue:

i) En el artículo 1, el apartado 4 se sustituye por el texto
siguiente:

«4. A efectos de la presente Directiva se entenderá por
“residuo peligroso”:

— residuos clasificados como residuos peligrosos y que
figuran en la lista establecida mediante la Decisión
2000/532/CE de la Comisión (*) sobre la base de

los anexos I y II de la presente Directiva. Tales resi
duos deberán tener una o más propiedades de las
enumeradas en la lista del anexo III. Dicha lista tendrá
en cuenta el origen y la composición de los residuos
y, cuando corresponda, los valores límite de concen
tración. Se examinará periódicamente y, si hubiera
lugar, se revisará. Estas medidas, destinadas a modifi
car elementos no esenciales de la presente Directiva
completándola, se adoptarán de conformidad con el
procedimiento de reglamentación con control previsto
en el artículo 18, apartado 4, de la Directiva
2006/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 5 de abril de 2006, relativa a los residuos (**);

— cualquier otro residuo que, a juicio de un Estado
miembro, presente cualquiera de las propiedades que
se enumeran en el anexo III. Tales casos se notificarán
a la Comisión y se revisarán con objeto de adaptar la
lista. Estas medidas, destinadas a modificar elementos
no esenciales de la presente Directiva completándola,
se adoptarán de conformidad con el procedimiento de
reglamentación con control previsto en el artículo 18,
apartado 4, de la Directiva 2006/12/CE;

___________
(*) DO L 226 de 6.9.2000, p. 3.
(**) DO L 114 de 27.4.2006, p. 9.»

ii) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 9

Las medidas necesarias para adaptar los anexos de la
presente Directiva al progreso científico y técnico y
para revisar la lista de residuos contemplada en el ar
tículo 1, apartado 4, destinadas a modificar elementos
no esenciales de la presente Directiva, incluso completán
dola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de regla
mentación con control previsto en el artículo 18, apar
tado 4, de la Directiva 2006/12/CE.»

c) La Directiva 2006/12/CE queda modificada como sigue:

i) En el artículo 1, el apartado 2 se sustituye por el texto
siguiente:

«2. A los efectos del apartado 1, letra a), se aplicará la
Decisión 2000/532/CE de la Comisión (*) en la que fi
gura la lista de residuos pertenecientes a las categorías
enumeradas en el anexo I de la presente Directiva. Se
examinará periódicamente y, si hubiera lugar, se revisará.
Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esen
ciales de la presente Directiva completándola, se adopta
rán de conformidad con el procedimiento de reglamen
tación con control previsto en el artículo 18, apartado 4,
de la Directiva 2006/12/CE.

___________
(*) DO L 226 de 6.9.2000, p. 3.»
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ii) El artículo 17 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 17

Las medidas necesarias para adaptar los anexos de la
presente Directiva al progreso científico y técnico, desti
nadas a modificar elementos no esenciales de la presente
Directiva, se adoptarán con arreglo al procedimiento de
reglamentación con control previsto en el artículo 18,
apartado 4.»

iii) En el artículo 18, el apartado 4 se sustituye por el texto
siguiente:

«4. En los casos en que se haga referencia al presente
apartado, se aplicarán el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y
el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo
dispuesto en su artículo 8.»

Las referencias hechas a las Directivas derogadas se entenderán
como referencias a la presente Directiva y conformes a la tabla
de correspondencias que figura en el anexo V.

Artículo 42

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 43

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.

Hecho en Estrasburgo, el 19 de noviembre de 2008.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo
El Presidente
J.-P. JOUYET
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ANEXO I

OPERACIONES DE ELIMINACIÓN

D 1 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo, vertido, etc.)

D 2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, etc.)

D 3 Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables en pozos, minas de sal o fallas
geológicas naturales, etc.)

D 4 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.)

D 5 Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y
aisladas entre sí y el medio ambiente)

D 6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar

D 7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino

D 8 Tratamiento biológico no especificado en otros apartados del presente anexo que dé como resultado compuestos o
mezclas que se eliminen mediante cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12

D 9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del presente anexo y que dé como resultado com
puestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los procedimientos numerados de D 1 a D 12 (por ejemplo,
evaporación, secado, calcinación, etc.)

D 10 Incineración en tierra

D 11 Incineración en el mar (*)

D 12 Almacenamiento permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.)

D 13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12 (**)

D 14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 13

D 15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 14 (excluido el almacena
miento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo) (***)
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(*) Esta operación está prohibida por la normativa de la UE y por los convenios internacionales.
(**) Si no hay otro código D apropiado, pueden quedar incluidas aquí las operaciones iniciales previas a la eliminación, incluida la

transformación previa, tales como, entre otras, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmen
tación, el acondicionamiento o la separación, previas a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12.

(***) Almacenamiento provisional significa almacenamiento inicial en el sentido del artículo 3, punto 10.



ANEXO II

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN

R 1 Utilización principal como combustible u otro modo de producir energía (*)

R 2 Recuperación o regeneración de disolventes

R 3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes (incluidos el compostaje y
otros procesos de transformación biológica) (**)

R 4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos

R 5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas (***)

R 6 Regeneración de ácidos o de bases

R 7 Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación

R 8 Valorización de componentes procedentes de catalizadores

R 9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites

R 10 Tratamiento de los suelos que produzca un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos

R 11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones numeradas de R 1 a R 10

R 12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R 1 y R 11 (****)

R 13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R 1 a R 12 (excluido el
almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo) (*****)

ESL 312/24 Diario Oficial de la Unión Europea 22.11.2008

(*) Se incluyen aquí las instalaciones de incineración destinadas al tratamiento de residuos sólidos urbanos sólo cuando su eficiencia
energética resulte igual o superior a:
— 0,60 tratándose de instalaciones en funcionamiento y autorizadas conforme a la legislación comunitaria aplicable desde antes

del 1 de enero de 2009;
— 0,65 tratándose de instalaciones autorizadas después del 31 de diciembre de 2008.
aplicando la siguiente fórmula:
Eficiencia energética = (Ep –(Ef + Ei)) / (0,97 × (Ew + Ef))
donde:
Ep es la energía anual producida como calor o electricidad, que se calcula multiplicando la energía en forma de electricidad por 2,6
y el calor producido para usos comerciales por 1,1 (GJ/año).
Ef es la aportación anual de energía al sistema a partir de los combustibles que contribuyen a la producción de vapor (GJ/año).
Ew es la energía anual contenida en los residuos tratados, calculada utilizando el poder calorífico neto de los residuos (GJ/año).
Ei es la energía anual importada excluyendo Ew y Ef (GJ/año).
0,97 es un factor que representa las pérdidas de energía debidas a las cenizas de fondo y la radiación.
Esta fórmula se aplicará de conformidad con el documento de referencia sobre las mejores técnicas disponibles para la incineración
de residuos.

(**) Esto incluye la gasificación y la pirólisis que utilizan los componentes como elementos químicos.
(***) Esto incluye la limpieza del suelo que tenga como resultado la valorización del suelo y el reciclado de materiales de construcción

inorgánicos.
(****) Si no hay otro código R apropiado, pueden quedar incluidas aquí las operaciones iniciales previas a la valorización, incluido el

tratamiento previo, tales como, entre otras, el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado,
la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las
operaciones enumeradas de R 1 a R 11.

(*****) Almacenamiento temporal significa almacenamiento inicial en el sentido del artículo 3, punto 10.



ANEXO III

CARACTERÍSTICAS DE LOS RESIDUOS QUE PERMITEN CALIFICARLOS DE PELIGROSOS

H 1 «Explosivo»: se aplica a las sustancias y los preparados que pueden explosionar bajo el efecto de la llama o que
son más sensibles a los choques o las fricciones que el dinitrobenceno.

H 2 «Oxidante»: se aplica a las sustancias y los preparados que presentan reacciones altamente exotérmicas al entrar
en contacto con otras sustancias, en particular sustancias inflamables.

H 3-A «Fácilmente inflamable» se aplica a:

— las sustancias y los preparados líquidos que tienen un punto de inflamación inferior a 21 °C (incluidos los
líquidos extremadamente inflamables)

— las sustancias y los preparados que pueden calentarse y finalmente inflamarse en contacto con el aire a
temperatura ambiente sin aporte de energía

— las sustancias y los preparados sólidos que pueden inflamarse fácilmente tras un breve contacto con una
fuente de ignición y que continúan ardiendo o consumiéndose después del alejamiento de la fuente de
ignición

— las sustancias y los preparados gaseosos que son inflamables en el aire a presión normal

— las sustancias y los preparados que, en contacto con el agua o el aire húmedo, desprenden gases fácilmente
inflamables en cantidades peligrosas.

H 3-B «Inflamable»: se aplica a las sustancias y los preparados líquidos que tienen un punto de inflamación superior o
igual a 21 °C e inferior o igual a 55 °C.

H 4 «Irritante»: se aplica a las sustancias y los preparados no corrosivos que pueden causar una reacción inflamatoria
por contacto inmediato, prolongado o repetido con la piel o las mucosas.

H 5 «Nocivo»: se aplica a las sustancias y los preparados que por inhalación, ingestión o penetración cutánea pueden
entrañar riesgos de gravedad limitada para la salud.

H 6 «Tóxico»: se aplica a las sustancias y los preparados (incluidos las sustancias y los preparados muy tóxicos) que
por inhalación, ingestión o penetración cutánea pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos e incluso la
muerte.

H 7 «Cancerígeno»: se aplica a las sustancias y los preparados que por inhalación, ingestión o penetración cutánea
pueden producir cáncer o aumentar su frecuencia.

H 8 «Corrosivo»: se aplica a las sustancias y los preparados que pueden destruir tejidos vivos al entrar en contacto
con ellos.

H 9 «Infeccioso»: se aplica a las sustancias y los preparados que contienen microorganismos viables, o sus toxinas, de
los que se sabe o existen razones fundadas para creer que causan enfermedades en el ser humano o en otros
organismos vivos.

H 10 «Tóxico para la reproducción»: se aplica a las sustancias y los preparados que por inhalación, ingestión o
penetración cutánea pueden producir malformaciones congénitas no hereditarias o aumentar su frecuencia.

H 11 «Mutagénico»: se aplica a las sustancias y los preparados que por inhalación, ingestión o penetración cutánea
pueden producir defectos genéticos hereditarios o aumentar su frecuencia.

H 12 Residuos que emiten gases tóxicos o muy tóxicos al entrar en contacto con el aire, con el agua o con un ácido.

H 13 (*) «Sensibilizante»: se aplica a las sustancias y los preparados que, por inhalación o penetración cutánea, pueden
ocasionar una reacción de hipersensibilización, de forma que una exposición posterior a esa sustancia o
preparado dé lugar a efectos nocivos característicos.

H 14 «Ecotóxico»: se aplica a los residuos que presentan o pueden presentar riesgos inmediatos o diferidos para uno o
más compartimentos del medio ambiente.
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(*) En la medida en que se disponga de métodos de ensayo.



H 15 Residuos susceptibles, después de su eliminación, de dar lugar a otra sustancia por un medio cualquiera, por
ejemplo, un lixiviado que posee alguna de las características antes enumeradas.

Notas

1. Las características de peligrosidad «tóxico» (y «muy tóxico»), «nocivo», «corrosivo», «irritante», «cancerígeno», «tóxico para
la reproducción», «mutagénico» y «ecotóxico» se asignan con arreglo a los criterios establecidos en el anexo VI de la
Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967, relativa a la aproximación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (1).

2. Cuando proceda, se aplicarán los valores límite establecidos en los anexos II y III de la Directiva 1999/45/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo de 1999, sobre la aproximación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la clasificación, el envasado y el etiquetado de
preparados peligrosos (2).

Métodos de ensayo

Los métodos que deberán aplicarse se describen en el anexo V de la Directiva 67/548/CEE y en otras notas pertinentes del
CEN.
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ANEXO IV

EJEMPLOS DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS CONTEMPLADAS POR EL ARTÍCULO 29

Medidas que pueden afectar a las condiciones marco de la generación de residuos

1. La aplicación de medidas de planificación u otros instrumentos económicos que fomenten una utilización eficiente de
los recursos.

2. La promoción de la investigación y el desarrollo destinados a obtener tecnologías y productos más limpios y con
menos residuos, así como la difusión y utilización de los resultados de estos trabajos de investigación y desarrollo.

3. La elaboración de indicadores significativos y efectivos de las presiones medioambientales relacionadas con la
generación de residuos con miras a contribuir a la prevención de la generación de residuos a todos los niveles,
desde las comparaciones de productos a escala comunitaria hasta las intervenciones por parte de las autoridades
locales o medidas de carácter nacional.

Medidas que pueden afectar a la fase de diseño, producción y distribución

4. La promoción del eco-diseño (la integración sistemática de los aspectos medioambientales en el diseño del producto
con el fin de mejorar el comportamiento medioambiental del producto a lo largo de todo su ciclo de vida).

5. La aportación de información sobre las técnicas de prevención de residuos con miras a facilitar la aplicación de las
mejores técnicas disponibles por la industria.

6. La organización de la formación de las autoridades competentes en lo que se refiere a la inserción de requisitos de
prevención de residuos en las autorizaciones expedidas en virtud de la presente Directiva y de la Directiva 96/61/CE.

7. La inclusión de medidas para evitar la producción de residuos en las instalaciones a las que no se aplica la Directiva
96/61/CE. En su caso, estas medidas podrían incluir evaluaciones o planes de prevención de residuos.

8. La realización de campañas de sensibilización o la aportación de apoyo de tipo económico, apoyo a la toma de
decisiones u otros tipos de apoyo a las empresas. Estas medidas tienen más posibilidades de ser especialmente
efectivas cuando están destinadas y adaptadas a pequeñas y medianas empresas, y se aplican a través de redes de
empresas ya establecidas.

9. El recurso a acuerdos voluntarios, paneles de consumidores/productores o negociaciones sectoriales con objeto de
que los sectores comerciales o industriales correspondientes establezcan sus propios planes u objetivos de prevención
de residuos, o de que corrijan los productos o embalajes que generen residuos.

10. La promoción de sistemas de gestión medioambiental acreditables, incluida las normas EMAS e ISO 14001.

Medidas que pueden afectar a la fase de consumo y uso

11. Instrumentos económicos, como incentivos a las compras «limpias» o la implantación de un pago obligatorio a cargo
de los consumidores por un artículo o elemento determinado de envasado que normalmente se hubiera suministrado
gratis.

12. Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o a un grupo concreto de consumidores.

13. La promoción de etiquetas ecológicas acreditables.

14. Acuerdos con la industria, tales como el recurso a grupos de estudio sobre productos como los constituidos en el
marco de las Políticas Integradas de Productos, o acuerdos con los minoristas sobre la disponibilidad de información
acerca de la prevención de residuos y de productos con menor impacto medioambiental.

15. En relación con las compras del sector público y las empresas, la integración de criterios medioambientales y de
prevención de residuos en los concursos y contratos, de acuerdo con el manual sobre la contratación pública con
criterios medioambientales publicado por la Comisión el 29 de octubre de 2004.

16. La promoción de la reutilización o la reparación de productos desechados adecuados o de sus componentes,
especialmente mediante medidas educativas, económicas, logísticas o de otro tipo, como el apoyo a los centros y
redes autorizados de reparación y reutilización, o su creación, en especial en las regiones con elevada densidad de
población.
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ANEXO V

TABLA DE CORRESPONDENCIAS

Directiva 2006/12/CE Presente Directiva

Artículo 1, apartado 1, letra a) Artículo 3, punto 1

Artículo 1, apartado 1, letra b) Artículo 3, punto 5

Artículo 1, apartado 1, letra c) Artículo 3, punto 6

Artículo 1, apartado 1, letra d) Artículo 3, punto 9

Artículo 1, apartado 1, letra e) Artículo 3, punto 19

Artículo 1, apartado 1, letra f) Artículo 3, punto 15

Artículo 1, apartado 1, letra g) Artículo 3, punto 10

Artículo 1, apartado 2 Artículo 7

Artículo 2, apartado 1 Artículo 2, apartado 1

Artículo 2, apartado 1, letra a) Artículo 2, apartado 1, letra a)

Artículo 2, apartado 1, letra b) Artículo 2, apartado 2

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso i) Artículo 2, apartado 1, letra d)

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso ii) Artículo 2, apartado 2, letra d)

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso iii) Artículo 2, apartado 1, letra f), y apartado 2, letra c)

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso iv) Artículo 2, apartado 2, letra a)

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso v) Artículo 2, apartado 1, letra e)

Artículo 2, apartado 2 Artículo 2, apartado 4

Artículo 3, apartado 1 Artículo 4

Artículo 4, apartado 1 Artículo 13

Artículo 4, apartado 2 Artículo 36, apartado 1

Artículo 5 Artículo 16

Artículo 6 —

Artículo 7 Artículo 28

Artículo 8 Artículo 15

Artículo 9 Artículo 23

Artículo 10 Artículo 23

Artículo 11 Artículos 24 y 25

Artículo 12 Artículo 26

Artículo 13 Artículo 34

Artículo 14 Artículo 35

Artículo 15 Artículo 14

Artículo 16 Artículo 37

Artículo 17 Artículo 38

Artículo 18, apartado 1 Artículo 39, apartado 1
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Directiva 2006/12/CE Presente Directiva

— Artículo 39, apartado 2

Artículo 18, apartado 2 —

Artículo 18, apartado 3 Artículo 39, apartado 3

Artículo 19 Artículo 40

Artículo 20 —

Artículo 21 Artículo 42

Artículo 22 Artículo 43

Anexo I —

Anexo II A Anexo I

Anexo II B Anexo II

Directiva 75/439/CEE Presente Directiva

Artículo 1, apartado 1 Artículo 3, punto 18

Artículo 2 Artículos 13 y 21

Artículo 3, apartados 1 y 2 —

Artículo 3, apartado 3 Artículo 13

Artículo 4 Artículo 13

Artículo 5, apartado 1 —

Artículo 5, apartado 2 —

Artículo 5, apartado 3 —

Artículo 5, apartado 4 Artículos 26 y 34

Artículo 6 Artículo 23

Artículo 7, letra a) Artículo 13

Artículo 7, letra b) —

Artículo 8, apartado 1 —

Artículo 8, apartado 2, letra a) —

Artículo 8, apartado 2, letra b) —

Artículo 8, apartado 3 —

Artículo 9 —

Artículo 10, apartado 1 Artículo 18

Artículo 10, apartado 2 Artículo 13

Artículo 10, apartados 3 y 4 —

Artículo 10, apartado 5 Artículos 19, 21, 25, 34 y 35

Artículo 11 —

Artículo 12 Artículo 35

Artículo 13, apartado 1 Artículo 34
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Directiva 75/439/CEE Presente Directiva

Artículo 13, apartado 2 —

Artículo 14 —

Artículo 15 —

Artículo 16 —

Artículo 17 —

Artículo 18 Artículo 37

Artículo 19 —

Artículo 20 —

Artículo 21 —

Artículo 22 —

Anexo I —

Directiva 91/689/CEE Presente Directiva

Artículo 1, apartado 1 —

Artículo 1, apartado 2 —

Artículo 1, apartado 3 —

Artículo 1, apartado 4 Artículo 3, apartado 2, y artículo 7

Artículo 1, apartado 5 Artículo 20

Artículo 2, apartado 1 Artículo 23

Artículo 2, apartados 2 a 4 Artículo 18

Artículo 3 Artículos 24, 25 y 26

Artículo 4, apartado 1 Artículo 34, apartado 1

Artículo 4, apartados 2 y 3 Artículo 35

Artículo 5, apartado 1 Artículo 19, apartado 1

Artículo 5, apartado 2 Artículo 34, apartado 2

Artículo 5, apartado 3 Artículo 19, apartado 2

Artículo 6 Artículo 28

Artículo 7 —

Artículo 8 —

Artículo 9 —

Artículo 10 —

Artículo 11 —

Artículo 12 —

Anexos I y II —

Anexo III Anexo III
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II

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 2 de julio de 2008

relativa a la ayuda estatal que Alemania tiene previsto conceder a DHL [registrada con la referencia
C 18/07 (ex N 874/06)]

[notificada con el número C(2008) 3178]

(El texto en lengua alemana es el único auténtico)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2008/878/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 88, apartado 2, párrafo primero,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en
particular, su artículo 62, apartado 1, letra a),

Después de haber emplazado a los interesados para que presen
taran sus observaciones, de conformidad con los artículos cita
dos (1),

Considerando lo siguiente:

1. PROCEDIMIENTO

(1) Mediante carta de 21 de diciembre de 2006, Alemania
notificó una ayuda a la formación a favor de DHL.

(2) Mediante carta de 27 de junio de 2007, la Comisión
comunicó a Alemania su decisión de incoar el procedi
miento establecido en el artículo 88, apartado 2, del
Tratado CE con respecto a la ayuda a DHL. La decisión
de la Comisión de incoar el procedimiento se publicó en
el Diario Oficial de la Unión Europea (2). Alemania presentó

sus observaciones al respecto mediante carta de 26 de
septiembre de 2007.

(3) La Comisión invitó a los interesados a que presentaran
sus observaciones. DHL y UPS Deutschland las presenta
ron mediante cartas de 15 de octubre y 26 de octubre de
2007 respectivamente. La Comisión transmitió las res
pectivas alegaciones a Alemania mediante cartas de
16 de noviembre y 20 de noviembre de 2007, para
que formulara sus observaciones. Alemania contestó
por carta de 14 de diciembre de 2007. El 12 de febrero
y el 5 de junio de 2008, la Comisión solicitó por correo
electrónico información suplementaria. Alemania con
testó mediante cartas de 14 de febrero, 31 de marzo y
17 de junio de 2008.

2. DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA

2.1. Beneficiario

(4) DHL, cuyo volumen de negocios mundial en 2005 fue de
18 200 millones EUR en 2005, es una empresa líder de
paquetería exprés propiedad al 100 % de Deutsche Post
AG.

(5) DHL construyó en Leipzig-Halle, Alemania, un nuevo
centro logístico para la distribución y envío por vía aérea,
que debía entrar en funcionamiento a finales de octubre
de 2007. El coste total de inversión de este proyecto fue
de 250 millones EUR. En abril de 2004 DHL recibió una
ayuda regional a la inversión de alrededor de 70 millones
EUR, autorizada por la Comisión como ayuda N 608/03
con una intensidad máxima del 28 %.
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(1) DO C 213 de 12.9.2007, p. 28.
(2) Véase la nota 1.



(6) El centro de distribución y envío por vía aérea es explo
tado por las dos sociedades beneficiarias, DHL Hub Leip
zig GmbH (en lo sucesivo, «DHL Hub») y European Air
Transport Leipzig GmbH (en lo sucesivo, «DHL EAT»),
que son propiedad al 100 % de Deutsche Post AG a
través de otras filiales. DHL Hub realizará los servicios
de asistencia en tierra para el transporte aéreo de mer
cancías, y DHL EAT se encargará del control técnico de la
flota de DHL.

(7) DHL Hub y DHL EAT están situadas en una región asis
tida de conformidad con el artículo 87, apartado 3, letra
a), del Tratado CE.

2.2. El proyecto de formación

(8) DHL realiza en el centro logístico todos los servicios de
asistencia en tierra así como las operaciones previas al
vuelo y los controles en pista de todos los aviones que
aterrizan y despegan. Para este tipo de trabajo, la empresa
proyecta contratar y formar a 1 500 personas. La ayuda
notificada se refiere sin embargo solo a las medidas de
formación de 485 empleados.

(9) Alemania notificó para estas medidas de formación una
subvención directa de 7 753 307 EUR, a cargo a partes
iguales del Estado libre de Sajonia y del Estado federado
de Sajonia-Anhalt.

(10) Las medidas de formación previstas por DHL se llevarán
a cabo por DHL Hub (320 personas) y DHL EAT (165
personas) (3).

2.2.1. DHL Hub

(11) La formación impartida por DHL Hub consiste principal
mente en medidas de formación general mediante las
cuales los trabajadores adquirirán los conocimientos y
capacitación para realizar determinadas operaciones. La
formación se divide en una parte teórica y una práctica
en el lugar de trabajo. Las medidas de formación de DHL
Hub se destinan a un total de 320 empleados en los
siguientes ámbitos:

Tabla 1

Categoría profesional Número Tareas

Agente de pista
(agente de rampa II)

210 Carga y descarga de las
aeronaves

Personal de seguri
dad

110 Control de personas y mer
cancías

Cuadros intermedios
(operaciones)

(110) (*) Gestión de nivel medio;
gestión y planificación de
personal; trabajo de direc
ción

(*) DHL quiere proporcionar una formación gestión suplementaria a 110
empleados que ya han participado en otro tipo de formación como
por ejemplo agente de pista II, personal de seguridad o técnico/me
cánico.

a) Agente de pista (Agente de rampa II)

(12) Entre las tareas principales de los agentes de pista se
encuentran la carga y descarga de los aviones con arreglo
a un horario estricto; la gestión del llamado equipo de
tierra (Ground Service Equipment); la entrega de documen
tos de vuelo; la redacción de informes y la comunicación
con pilotos y autoridades aeroportuarias.

(13) La formación de los agentes de pista consiste en 19
cursos más una parte práctica y tiene una duración de
77 días lectivos, 47 de los cuales en el lugar de trabajo.
La formación está destinada a empleados que ya han
seguido otro tipo de formación anteriormente. La parte
teórica se impartirá antes de que entre en funcionamiento
el centro de operaciones. La formación tiene también un
curso denominado Unit load device build up, que está con
siderado como una formación específica pues trata de la
estructura de determinados contenedores que solo utiliza
DHL. Además la formación general tiene también los
siguientes contenidos:

a) una formación en materia de seguridad como preven
ción de incendios, manejo de puertas de carga, pri
meros auxilios, formación sobre productos peligrosos
y disposiciones relativas a la seguridad en la plata
forma de estacionamiento;

b) una formación técnica general para la obtención de
un certificado de capacitación, por ejemplo permiso
de conducir en la zona de estacionamiento, Ground
Service Equipment (equipo de tierra) y permiso para
manejar carretillas elevadoras;

c) otra formación técnica como remolque de aeronaves,
métodos de descongelación e introducción al trabajo
en la plataforma de estacionamiento, así como

d) formación general en materia de gestión del medio
ambiente (norma ISO/DIN 14001) y gestión de cali
dad y procesos (norma ISO/DIN 9001).

(14) Ni la legislación nacional ni la europea contemplan, en
principio, un número mínimo de trabajadores o una
formación específica o certificados de aptitud para traba
jar como agente de rampa II. Sin embargo las autoridades
alemanas señalaron que, de conformidad con la norma
tiva vigente, cinco de los cursos previstos (prevención de
incendios, primeros auxilios, formación sobre productos
peligrosos y seguridad en la plataforma) (4) son obligato
rios para todos los trabajadores y que además un mínimo

ESL 312/32 Diario Oficial de la Unión Europea 22.11.2008

(3) El proyecto de formación se detalla en la Decisión por la que se
incoa el procedimiento.

(4) Los trabajadores cuya actividad esté directamente relacionada con el
flete para poder realizar su cometido deben estar en posesión de un
certificado de competencia reconocido por las disposiciones legales;
todos aquellos que trabajen en la zona del aeropuerto no abierta al
público deben seguir una formación en materia de seguridad; el
personal que trabaje a bordo de los aviones debe recibir un curso
sobre las puertas de carga; además los empleados según su respectiva
actividad deben estar cualificados para manejar aparatos y conducir
vehículos.



de empleados (unos 70) deben realizar otros cursos su
plementarios en el puesto de trabajo correspondiente, en
concreto operación de puertas de las bodegas, y la for
mación general que requiera la posesión de un certificado
de aptitud. Aquellos que hayan recibido esta formación la
podrán transmitir a sus colegas en cursos breves.

(15) Las autoridades alemanas indicaron que existía la posibi
lidad de subcontratación e incluyeron el correspondiente
análisis de costes.

b) Personal de seguridad

(16) La actividad del personal de seguridad engloba el control
de personas y mercancías para garantizar que el trabajo
se desarrolle con normalidad. La formación de los agen
tes de seguridad tiene un contenido de carácter general:

a) formación general tal como protección contra incen
dios, primeros auxilios y formación sobre productos
peligrosos;

b) formación técnica de carácter general prevista por la
legislación para los servicios de seguridad como ame
nazas terroristas, vigilancia de accesos, controles y
registros, seguridad de equipajes y carga, armas y zo
nas de seguridad;

c) otra formación técnica de carácter general relacionada
con certificados de aptitud como permiso de conducir
en la zona de estacionamiento;

d) otra formación técnica de carácter general en materia
de seguridad, en los siguientes campos entre otros:
derecho, conocimientos sobre armas y explosivos, no
ciones de control e interpretación de rayos X;

e) formación general tal como gestión de calidad y pro
cesos (norma ISO/DIN 9001).

(17) La formación está en consonancia con las disposiciones
nacionales y europeas aplicables. DHL tiene previsto que
todos los agentes de seguridad reciban una completa
formación en esta materia que sin embargo, sin la ayuda
estatal se verá reducida a un mínimo, es decir, a una
formación técnica general. También está previsto otra
formación técnica general en materia de seguridad desti
nada a un número limitado de empleados que después
transmitirán lo aprendido al resto del personal.

(18) También en este caso es posible, según las autoridades
alemanas, la alternativa de una subcontrata, siendo los
costes alrededor de un [(15-30 %)] (*) menores que los
costes del personal de DHL.

c) Formación de los cuadros intermedios

(19) La formación de los cuadros intermedios de operaciones
está destinada a todos los empleados del centro logístico.
La Comisión interpreta que en primer lugar los emplea
dos reciben la formación anteriormente citada y después
se les imparten contenidos más profundos en aquellos
ámbitos que se encargarán de gestionar. La formación
cubre también contenidos como Derecho del trabajo,
nociones de comunicación, gestión de personal y de con
flictos, idiomas extranjeros y trabajo en equipo.

2.2.2. DHL EAT

(20) El campo de actividades de DHL EAT se centra princi
palmente en el mantenimiento de aeronaves antes de de
certificar su aptitud para el servicio. La formación de
DHL EAT cubre las siguientes actividades y está destinada
a un total de 165 empleados:

Tabla 2

Categoría profesional Número Tareas

Mecánico de mante
nimiento con capa
cidad para certificar
la aptitud para el
servicio CAT A

97 Mantenimiento de línea
(Line Maintenance) y repara
ción de averías sencillas an
tes de certificar la aptitud
para el servicio

Mecánico técnico de
mantenimiento con
capacidad para certi
ficar la aptitud para
el servicio CAT B 1

68 Trabajos de mantenimiento,
incluidos los relativos a la
estructura de la aeronave,
motores y sistema eléctrico
antes de certificar la aptitud
para el servicio

2.3. Costes de formación subvencionables y ayuda
prevista

(21) En su notificación Alemania incluyó una evaluación de
los costes subvencionables, que se recoge en la Decisión
por la que se incoa el procedimiento. Los costes totales
subvencionables en el marco del proyecto de formación
se elevan a [(10-15)] millones EUR y la ayuda a la for
mación prevista a 7 753 307 EUR.

3. DECISIÓN DE INCOAR EL PROCEDIMIENTO DE
INVESTIGACIÓN FORMAL

(22) El procedimiento de investigación formal se incoó por
que la Comisión no estaba segura de que la ayuda a la
formación fuera compatible con el mercado común.
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(23) La Comisión ponía en duda en especial que la ayuda
fuera realmente necesaria para ejecución del proyecto
de formación. Señaló que una ayuda a la formación
solo puede considerarse compatible con el mercado co
mún de conformidad con el artículo 87, apartado 3, letra
c), si no es necesaria directamente para la actividad del
beneficiario. A este respecto, la Comisión se remitió a sus
decisiones anteriores (5). La Comisión tenía razones para
suponer que el beneficiario debía proporcionar a sus
empleados, al menos hasta cierto grado, una formación
similar sin necesidad de ayuda.

(24) Primero, estaba claro que DHL había hecho una fuerte
inversión en el centro logístico y quería que entrara en
funcionamiento. Las autoridades alemanas confirmaron
que los trabajadores de Bélgica no estaban dispuestos a
trasladarse a Alemania, por tanto para poder utilizar las
instalaciones, DHL necesitaba contratar nuevo personal.

(25) Segundo, para poder entrar en funcionamiento el centro
logístico requería una formación del personal, en su ma
yor parte de carácter profesional, que cubriera los si
guientes ámbitos:

a) Proporcionar conocimientos específicos de la em
presa necesarios para su funcionamiento: es decir,
conocimientos de determinados sistemas de flete pro
pios de DHL.

b) Adquisición de determinadas cualificaciones exigi
das por la Ley para la explotación de las instala
ciones: dicho de otra forma, un cierto número de
empleados debe conocer las cuestiones relativas a la
seguridad. Esto está establecido por ley y requiere una
certificación formal. Esta obligación se debe a que por
su propia naturaleza los servicios de DHL implican un
considerable riesgo para la seguridad.

c) Proporcionar una formación general profesional
necesaria para el funcionamiento del centro logís
tico: esto se refiere a los cursos destinados a los
agentes de pista II sobre remolque de aeronaves, mé
todos de descongelación, permiso de conducir en la
zona de estacionamiento, permiso para manejar carre
tillas elevadoras y seguridad en la plataforma.

d) Formación en el lugar de trabajo para garantizar
el perfecto funcionamiento del centro de opera
ciones. En el marco de esta formación los participan
tes se familiarizarán con el sistema de trabajo, lo cual
es muy importante en un centro de flete aéreo, pues
la carga de un avión debe realizare conforme a unos

márgenes de tiempo muy estrictos y un solo fallo
puede provocar un enorme retraso.

e) Proporcionar otros conocimientos generales no
previstos en las letras b) a d).

(26) Tercero, la Comisión dudaba que DHL pudiera encontrar
en el mercado laboral local o europeo el número nece
sario de trabajadores con las cualificaciones señaladas.

(27) Cuarto, la Comisión dudaba que la contratación de pro
fesionales ya cualificados fuera una alternativa adecuada a
la formación interna. La Comisión consideraba que al
menos la formación específica y la relativa a la seguridad
debía ser proporcionada en cualquier caso por DHL y no
por formadores externos y que DHL debía probar su
formación adecuada interna en materia de seguridad.

(28) Quinto, la Comisión dudaba sobre si DHL podría pres
cindir realmente de algunos cursos de su proyecto de
formación, en especial en el caso de los agentes de pista
II, puesto que, según la notificación, se prevé que incluso
aquéllos que ya tengan el correspondiente certificado de
aptitud deberán volver a seguir la totalidad de la forma
ción. Además parecía dudoso que solo se pudiera formar
a un número limitado de empleados pues esto podría
influir en el correcto funcionamiento de los servicios.
Por otro lado DHL ya había contratado a la totalidad
del personal con vistas a la formación por lo que carecía
de sentido abandonar la formación prevista y pagar a
empleados que no realizaban ninguna actividad.

(29) Sexto, la Comisión ponía en duda la afirmación de DHL
de que en caso de que no se concediera la ayuda subcon
trataría diversos servicios para así evitar la formación
prevista, pues por un lado incluso en este caso algunas
de las medidas de formación mencionadas en las letras a),
b) y c) seguirían siendo necesarias y por otro lado la
totalidad de la inversión en el complejo de Leipzig-Halle
está concebida para que su propio personal realice todos
los servicios de transporte de paquetería urgente e in
cluso, según ha podido saber la Comisión por conversa
ciones con las autoridades alemanas, para ofrecer estos
servicios a otros competidores del mismo aeropuerto.

(30) Por contra, la Comisión está convencida de que excepto
en un punto los costes de la formación estaban correc
tamente calculados. El único problema que encuentra la
Comisión se refiere a que una gran parte de la formación
se realizará en el lugar de trabajo y que por lo tanto
probablemente se deduzcan, como horas productivas,
de los costes de formación de los trabajadores.
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(5) Véase la Decisión 2007/612/CE de la Comisión, General Motors
Belgium de Amberes (DO L 243 de 18.9.2007, p. 71), y la Decisión
2006/938/CE de la Comisión, Ford Genk (DO L 366 de
21.12.2006, p. 32).



4. COMENTARIOS DE ALEMANIA

(31) Alemania argumenta que la ayuda a la formación notifi
cada cumple todos los criterios establecidos en el Regla
mento (CE) no 68/2001 de la Comisión, de 12 de enero
de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado CE a las ayudas a la formación (6). En primer
lugar, Alemania ha probado suficientemente que no exis
ten horas productivas en el marco de la formación en el
lugar de trabajo.

(32) Segundo, Alemania cuestiona el derecho de la Comisión
a aplicar el criterio de necesidad en el presente caso pues
con ello conculca el principio de no discriminación. Este
nuevo enfoque carece de base jurídica y contradice las
disposiciones comunitarias pertinentes y la práctica deci
soria de la Comisión.

(33) Alemania argumenta que el considerando 11 del Regla
mento (CE) no 68/2001 precisa los tres criterios con
forme a los que hay que determinar si una ayuda se
limita al mínimo necesario: tipo de la formación impar
tida, tamaño de la empresa y lugar donde se encuentra.
Conforme a estos tres criterios se puede decidir si las
ayudas tienen un efecto incentivador y son proporciona
les. De conformidad con las Directrices sobre ayudas a la
formación (7), el efecto incentivador no se presume úni
camente en el caso de las ayudas a la formación especí
fica que se conceden a las grandes empresas situadas
fuera de la regiones asistidas con arreglo al artículo 87,
apartado 3, letras a) o c), del Tratado CE. La ayuda a la
formación notificada tiene efecto incentivador puesto que
más del 80 % consiste en formación general y se refiere a
una empresa radicada en una región asistida con arreglo
al artículo 87, apartado 3, letra a), del Tratado CE. Ade
más, en la ayuda notificada no se sobrepasan las intensi
dades máximas de ayuda por lo que su impacto positivo
guarda una proporción adecuada con el falseamiento de
la competencia y se respeta el principio de proporciona
lidad.

(34) Tercero, Alemania subraya que la Comisión está obligada
a respetar los criterios de compatibilidad especificados en
el considerando 32 también en el caso de los proyectos
que deben ser notificados. Alemania argumenta que de
ben aplicarse los mismos criterios de compatibilidad a las
ayudas exentas de notificación y a aquellas que superan el
umbral de 1 millón EUR, y por tanto deben ser notifi
cadas; los proyectos cuya notificación es obligatoria no
deben ser evaluados de forma más restrictiva que aqué
llos que están exentos de notificación. Por lo tanto una

ayuda a la formación es compatible con el mercado co
mún si cumple todos los criterios establecidos en el Re
glamento (CE) no 68/2001. En opinión de Alemania la
extensa práctica de la Comisión, como por ejemplo en el
asunto Volvo Gent (8), confirma esta interpretación. Ale
mania afirma expresamente que la Comisión tiene que
tener en cuenta que el proyecto de formación de DHL
cumple las condiciones establecidas en la Decisión We
basto (9).

(35) Cuarto, la aplicación de criterios de evaluación diferentes
infringe los principios de seguridad jurídica y de igualdad
de trato.

(36) Quinto, Alemania argumenta que las decisiones de la
Comisión en los asuntos Ford Genk y GM Antwerp,
no constituyen un precedente valido para el presente
asunto pues los hechos eran diferentes. Mientras que en
los citados asuntos la ayuda a la formación estaba desti
nada respectivamente a introducir un nuevo modelo o a
mantener el empleo, la formación en caso de DHL sirve
para formar a nuevos empleados para explotar un nuevo
centro logístico. Así pues el proyecto de DHL se diferen
cia de los otros casos en los siguientes puntos: más del
80 % de la formación prevista por DHL es de carácter
general; la empresa está situada en una región asistida
con arreglo al artículo 87, apartado 3, letra a), del Tra
tado CE; con su nuevo un centro logístico, DHL quiere
crear nuevos puestos de trabajo; además, al contrario de
la industria del automóvil, el transporte aéreo de mercan
cías no sufre de exceso de capacidad sino que registra un
alto índice de crecimiento.

(37) Finalmente, Alemania proporciona información adicional
relativa a las preguntas planteadas en la incoación del
procedimiento. Expone que las disposiciones legales en
la materia establecen niveles mínimos sobre el grado de
formación. Sin embargo, no establecen el número mí
nimo de trabajadores cualificados que una empresa
debe contratar. Al mismo tiempo, Alemania indica el
número de trabajadores necesarios para que el centro
logístico comience a funcionar y llega a la conclusión
de que la formación prevista para el personal suplemen
tario sobrepasa lo necesario para su funcionamiento. Se
gún un estudio externo presentado por Alemania, DHL
podría poner en marcha el centro logístico de Leipzig-
Halle sin problemas con un número de trabajadores es
pecializados menor al previsto en el proyecto de forma
ción.
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(6) DO L 10 de 13.1.2001, p. 20.
(7) DO C 343 de 11.11.1998, p. 10.

(8) Decisión de la Comisión, de 11 de marzo de 2008, relativa a la
ayuda estatal C 35/07, Volvo Cars Gent, todavía no publicada.

(9) Decisión de la Comisión, de 16 de mayo de 2006, relativa a la
ayuda estatal N 635/05, Webasto Portugal (DO C 306 de
15.12.2006, p. 12).



5. OBSERVACIONES DE LOS INTERESADOS

(38) DHL, el beneficiario de la ayuda, también presentó ob
servaciones en las que, al igual que Alemania, argumen
taba que en su evaluación de la compatibilidad la Comi
sión se aparta de su práctica general. Considera que la
ayuda notificada reúne todos los criterios establecidos en
el Reglamento (CE) no 68/2001. El enfoque de la Comi
sión conculca los principios seguridad jurídica y igualdad
de trato según los cuales la evaluación no puede ser
diferente a la de decisiones anteriores sobre ayuda a la
formación en la cuales no se evaluó exhaustivamente el
criterio de la necesidad. Además las decisiones en los
asuntos Ford Genk y GM Antwerp no reflejan la práctica
decisoria general pues el contexto de ambos era diferente
y los hechos no se pueden trasponer al caso de DHL
Leipzig. Por el contrario, DHL se remite a los criterios
que la Comisión adujo en su Decisión de junio de 2006
por la que autorizaba una ayuda a la formación a favor
de Webasto, según los cuales el proyecto de formación
de DHL sería compatible con el mercado común. Final
mente, DHL repite que un trato diferente del proyecto de
ayuda a la formación notificado supondría una discrimi
nación intolerable respecto a DHL.

(39) Además, DHL proporciona información adicional a las
preguntas planteadas en la incoación del procedimiento.
Primero, las respectivas disposiciones legales nacionales,
europeas e internacionales contemplan solo las condicio
nes relativas al contenido de la formación y a la cualifi
cación de los trabajadores respecto a la manipulación de
la carga y de las aeronaves pero no al número mínimo de
empleados. Segundo, las medidas de formación previstas
no se limitan a cumplir las condiciones legales sino que
van más allá de lo que es obligatorio. Para todas las
medidas que superan lo legalmente prescrito se pueden
prever alternativas (por ejemplo, externalización y sub
contratas). Dado que estas alternativas son solo variantes
hipotéticas, DHL no ha encargado la realización de un
análisis de costes detallado que determine los costes de la
formación obligatoria o mínima necesaria en cualquier
caso y además los demás costes debidos a la externaliza
ción o la contratación de personal ya cualificado. DHL
tampoco presenta información sobre el grado de forma
ción normal en el sector.

(40) Además, UPS, empresa competidora de DHL, presentó
observaciones en las que sigue la posición de la Comi
sión. Primero, UPS explica que la contratación de nuevos
trabajadores para DHL Hub y DHL EAT supone en cual
quier caso llevar a cabo determinadas medidas de forma
ción e instrucción. Por tanto la formación es, en cierta
medida, necesaria y las empresas deben realizarla sin
ayuda.

(41) Segundo, UPS sostiene que, conforme las respectivas dis
posiciones legales nacionales y europeas, DHL está obli

gada a proporcionar un mínimo de formación a sus
empleados, por ejemplo a los agentes acreditados. De
conformidad con el Reglamento (CE) no 2320/2002 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre
de 2002, por el que se establecen normas comunes para
la seguridad de la aviación civil (10), los agentes acredita
dos serán designados, aprobados o incluidos en un regis
tro por la autoridad competente (en este caso el Luft
fahrt-Bundesamt). En este sentido el Luftfahrt-Bundesamt
adoptó unas directrices y publicó un programa de forma
ción (Musterlehrplan), en el que se establecen las medidas
de formación obligatorias. En cuanto a los empleados de
DHL EAT la formación obligatoria está prevista por el
Reglamento (CE) no 2042/2003 de la Comisión, de
20 de noviembre de 2003, sobre el mantenimiento de
la aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aero
náuticos, componentes y equipos y sobre la aprobación
de las organizaciones y personal que participan en dichas
tareas (11). Tercero, DHL ha recibido una ayuda regional
para la creación de nuevos puestos de trabajo por lo que
no cabe suponer que vaya a prescindir de la formación y
a contratar menos trabajadores y en lugar de ello se
decida por la subcontratación o la externalización.

6. EVALUACIÓN DE LA AYUDA

6.1. Existencia de ayuda estatal

(42) La Comisión considera que la medida constituye una
ayuda estatal en el sentido del artículo 87, apartado 1,
del Tratado CE, que se concede en forma de subvención
mediante fondos estatales. La medida tiene carácter selec
tivo pues se limita a DHL. Esta subvención selectiva
amenaza con falsear la competencia, pues favorece a
DHL frente a otros competidores que no reciben ayuda.
Finalmente hay que constatar que en el mercado del
transporte de paquetería urgente, en el que DHL ocupa
un lugar predominante, hay un intenso intercambio co
mercial entre los Estados miembros.

(43) Alemania solicita que se autorice la ayuda de conformi
dad con el Reglamento (CE) no 68/2001.

(44) De conformidad con el artículo 5 del Reglamento (CE) no
68/2001, no se aplicará la exención de la obligación de
notificación contemplada en el artículo 88 apartado 3,
del Tratado CE a las ayudas concedidas para un único
proyecto de ayuda a la formación cuyo importe sea su
perior a 1 millón EUR. La Comisión constata que la
ayuda prevista se eleva a 7 753 307 EUR y beneficia a
una única empresa y que la formación constituye un
proyecto individual. La Comisión considera que la ayuda
prevista está sujeta al deber de notificación y que Alema
nia ha observado este deber.
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(10) DO L 355 de 30.12.2002, p. 1.
(11) DO L 315 de 28.11.2003, p. 1.



(45) En el considerando 16 del Reglamento (CE) no 68/2001
se confirma y explica el objeto del articulo 5 de que a
dichas ayudas no se les pueda aplicar la exención: «Es
conveniente que los grandes importes de ayuda sigan
estando sujetos a una evaluación individual por parte
de la Comisión antes de que las ayudas se lleven a
efecto».

(46) Al evaluar una ayuda individual a la formación a la que
no se aplica la exención prevista en el Reglamento sobre
las ayudas a la formación, la Comisión, en consonancia
con sus decisiones anteriores (12), debe realizar una eva
luación individual (13) de la ayuda sobre la base del ar
tículo 87, apartado 3, letra c), del Tratado CE ante de
autorizar la ejecución de la ayuda. En esta evaluación
individual, la Comisión se basa, por analogía, en los
principios básicos del Reglamento (CE) no 68/2001.
Esto significa, principalmente, que se debe evaluar si se
cumplen los criterios formales contemplados en el ar
tículo 4 del citado Reglamento y si la ayuda es necesaria
como incentivo para que el beneficiario lleve a cabo las
medidas de formación.

6.2. Compatibilidad con el mercado común

(47) Ya en la Decisión de incoación la Comisión examinó si el
proyecto notificado cumplía las condiciones de exención
establecidas en el artículo 4 del Reglamento (CE) no
68/2001.

(48) Primero hay que establecer si la indicada intensidad de la
ayuda no excede los límites máximos fijados en el ar
tículo 4, apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) no
68/2001: 35 % para formación específica (35 % de […]
= [(aproximadamente 5-25 %)]) y 60 % para formación
general (60 % de […] = [(aproximadamente 75-95 %)]).
Dado que el proyecto está situado en una región asistida
conforme al artículo 87, apartado 3, letra a), del Tratado
CE, Alemania puede aumentar en 10 % los limites má
ximos de 25 % y 50 %.

(49) Los costes subvencionables cumplen lo previsto en el
artículo 4, apartado 7, del Reglamento (CE) no
68/2001. La evaluación confirmó que los costes de per
sonal subvencionables para los participantes en la forma

ción se limitan claramente a la suma del resto de los
costes subvencionables. Alemania señaló que aunque
una gran parte de la formación tiene lugar en el lugar
de trabajo, no consiste en horas productivas.

6.3. Necesidad de la ayuda

(50) El principal argumento de la Decisión de incoación fue
que una medida de formación solo puede considerarse
compatible con el mercado común de conformidad con
el artículo 87 apartado 3, letra c), del Tratado CE, si no
es directamente necesaria para la actividad empresarial
del beneficiario. La Comisión constató que la necesidad
de la ayuda es un criterio general de compatibilidad y
llegó a la siguiente conclusión: si la ayuda no conduce a
que se adopten más medidas que las que resultarían del
solo efecto de las fuerzas de mercado, no cabe esperar
que tenga efectos positivos que compensen el falsea
miento del mercado, por tanto la ayuda no puede auto
rizarse. Si la empresa hubiera llevado a cabo en cualquier
caso las medidas subvencionadas, en especial también sin
la ayuda, no podría considerarse que la ayuda a la for
mación en cuestión serviría para «facilitar» el desarrollo
económico conforme al artículo 87 apartado 3, letra c),
del Tratado CE o que conforme al considerando 10 del
Reglamento (CE) no 68/2001 contribuiría a corregir la
imperfección del mercado que resulta de que las empre
sas de la Comunidad Europea suelen invertir poco en la
formación de sus trabajadores (14). Lo cual no concierne a
las ayudas exentas de notificación de conformidad con el
Reglamento (CE) no 68/2001, que se considera a priori
que se utilizan para facilitar el desarrollo económico.

(51) Alemania considera que el hecho de que la Comisión
evalúe la existencia de un efecto incentivador y que la
niegue en el caso de las medidas de formación exigidas
por la legislación, supone un nuevo enfoque no con
forme con la normativa de la CE que se aleja arbitraria
mente de la práctica decisoria seguida hasta ahora y que
imposibilita la concesión de ayudas a la formación por
razones de política regional. La Comisión no puede
aceptar este razonamiento por las razones que se expo
nen a continuación:
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(12) Véase la Decisión de la Comisión en el asunto Ford Genk; la De
cisión de la Comisión en el asunto General Motors Belgium; la
Decisión de la Comisión en el asunto Auto-Europa Portugal; la
Decisión de la Comisión en el asunto Volvo Cars Gent.

(13) Esto se desprende del considerando 16 del Reglamento (CE) no
68/2001.

(14) Respecto a las ayudas a la formación el considerando 10 del Re
glamento (CE) no 68/2001 establece que «Por lo general, la forma
ción produce efectos externos positivos para la sociedad en su
conjunto, dado que incrementa el número de trabajadores cualifi
cados del que pueden abastecerse las demás empresas, mejora la
competitividad de la industria europea y desempeña una función
importante en la estrategia de empleo. Habida cuenta de que las
empresas de la Comunidad Europea suelen invertir poco en la
formación de sus trabajadores, las ayudas estatales pueden contri
buir a corregir esta imperfección del mercado y, por lo tanto, se
puede considerar que, en determinadas condiciones, son compati
bles con el mercado común y quedan exentas de la obligación de
notificación previa». El considerando 11 añade que hay que «tener la
certeza de que la ayuda estatal se limita al mínimo necesario para
lograr el objetivo de la Comunidad que las fuerzas del mercado no
alcanzarían por sí solas […]».



(52) En primer lugar, cabe recordar que las ayudas a la for
mación se evalúan sobre la base del Reglamento (CE) no
68/2001 cuyo considerando 4 establece: «El presente Re
glamento se entiende sin perjuicio de la posibilidad de
que los Estados miembros notifiquen las ayudas a la
formación. Tales notificaciones serán evaluadas por la
Comisión especialmente a la luz de los criterios estable
cidos en el presente Reglamento, o de conformidad con
las directrices y marcos comunitarios aplicables, en caso
de que existan tales directrices y encuadramientos».

(53) Además en el considerando 16 se confirma que: «Es
conveniente que los grandes importes de ayuda sigan
estando sujetos a una evaluación individual por parte
de la Comisión antes de que las ayudas se lleven a efecto.
Por lo tanto, los importes de ayuda que excedan de una
cuantía determinada, que se debe fijar en 1 millón EUR,
quedan excluidos de la exención prevista en el presente Regla
mento y siguen sujetos a las obligaciones establecidas en
el apartado 3 del artículo 88 del Tratado».

(54) Finalmente en el considerando 4 se establece que: «El
marco comunitario sobre ayudas a la formación deberá
quedar abolido a partir de la fecha de entrada en vigor
del presente Reglamento, ya que este sustituye su conte
nido».

(55) Dado que la ayuda prevista es superior a 1 millón EUR es
evidente que debe ser notificada y aprobada por la Co
misión. Además, está fuera de duda que tal ayuda debe
necesariamente cumplir los criterios de exención fijados
por el artículo 4 del Reglamento (CE) no 68/2001.

(56) Sin embargo Alemania pone en duda que la Comisión
sea competente para evaluar si la ayuda tiene efecto in
centivador. La Comisión considera que del concepto de la
ayuda estatal y, en especial, del criterio de necesidad se
desprende que la ayuda debe tener un efecto incentivador
para el beneficiario. No favorece al interés general que el
Estado apoye medidas (también para la formación) que el
beneficiario realizaría en cualquier caso. De conformidad
con el Reglamento (CE) no 68/2001, el «Plan de acción
de ayudas estatales» y la jurisprudencia en materia de las
condiciones necesarias para que una ayuda estatal pueda
declararse compatible con el mercado común, la Comi
sión en sus recientes decisiones (Ford Genk, GM Ant
werp) ha evaluado de forma específica el efecto incenti
vador de las respectivas ayudas a la formación.

(57) En apoyo de su posición, Alemania alega, primero, que la
compatibilidad con el mercado común de una ayuda que
debe ser notificada debe ser evaluada conforme a los
criterios fijados en el Reglamento, y cita al respecto el
considerando 4 del Reglamento (CE) no 68/2001 en el
que se establece que las ayudas «serán evaluadas por la
Comisión especialmente a la luz de los criterios estable
cidos en el presente Reglamento». Alemania pasa por alto
que la expresión «especialmente» significa precisamente

que al examinar un caso individual la evaluación no se
limita a la prevista en el Reglamento (CE) no 68/2001.
Dado que el considerando 16 precisa claramente que
tales ayudas siguen estando sujetas a una evaluación in
dividual resulta evidente que dicha evaluación no se li
mita a los criterios establecidos en el citado Reglamento
sino que debe basarse directamente en el artículo 87 del
Tratado CE.

(58) Segundo, Alemania señala que el Reglamento (CE) no
68/2001 debe interpretarse a la luz del marco comuni
tario sobre ayudas a la formación de 1998, que se apli
caba antes de la entrada en vigor del citado Reglamento,
que establecía los criterios para determinar la existencia
del efecto incentivador en el caso de cantidades elevadas.
Considera que, conforme al marco comunitario, el efecto
incentivador se supone cuando el proyecto de formación
se realiza en una región asistida con arreglo al artículo,
87, apartado 3, letras a) o c). La Comisión no puede
aceptar este argumento, pues de conformidad con el
considerando 4 del Reglamento (CE) no 68/2001 no
cabe la menor duda de que el marco comunitario sobre
ayudas a la formación fue abolido al entrar en vigor este
Reglamento. El objetivo y el efecto perseguido de la Co
misión fue sustituirle marco por el Reglamento (CE) no
68/2001. Por un lado, esto se manifiesta con claridad en
las demás versiones lingüísticas en las que las que el
considerando 4 del Reglamento (CE) no 68/2001 expresa
claramente que el marco comunitario queda «abolido» ya
que «se sustituye» su contendido. Por otro lado, esto se
precisa con claridad en anteriores decisiones de la Comi
sión (15). Además, el citado Reglamento no recoge la
presunción legal del marco comunitario del efecto incen
tivador como algo dado, sino que conscientemente se
estipula de forma general que en determinadas condicio
nes las ayudas a la formación pueden considerarse com
patibles con el mercado (16). La ayuda no tendría ningún
efecto incentivador si una empresa hubiera llevado a
cabo la formación en cualquier caso, es decir también
sin la ayuda.

(59) Tercero, Alemania y en especial los beneficiarios argu
mentan que una evaluación adicional de la necesidad
de una ayuda conforme al artículo 87, aparatado 3, letra
c), del Tratado CE significaría que la totalidad del Regla
mento (CE) no 68/2001 está en contradicción con dicha
disposición del Tratado. Con lo que se asume evidente
mente que no se evalúa la necesidad de la ayuda. La
Comisión no puede tampoco aceptar este argumento,
porque pasa claramente por alto que en el caso de las
ayudas de menos de 1 millón EUR el criterio de necesi
dad se presupone cuando se cumplen los criterios del
mencionado Reglamento.
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(15) Véase, por ejemplo, la Decisión 2001/698/CE de la Comisión, Sa
bena (DO L 249 de 19.9.2001, p. 21), en cuyo considerando 28 se
dice: «[…] Estas Directrices fueron sustituidas posteriormente por el
Reglamento (CE) no 68/2001 de la Comisión, de 12 de enero de
2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas a la formación».

(16) En el considerando 50 se tratan con más detalle las observaciones
sobre el efecto incentivador contenidas en el Reglamento (CE) no
68/2001.



(60) Cuarto, Alemania afirma que la Comisión se aparta de su
postura en anteriores casos en los que no evaluó la exis
tencia del efecto incentivador. Es cierto. La Comisión ha
manifestado que ha cambiado su modo de proceder de
bido a un enfoque económico más preciso. Este cambio
se produjo en el marco de la exhaustiva evaluación de las
ayudas Ford Genk y GM Antwerp, en las que ya se
advirtió del nuevo enfoque. Sin embargo Alemania argu
menta que la práctica de la Comisión no es coherente,
pues tras la incoación del procedimiento formal de in
vestigación en el asunto Ford Genk, al menos en dos
casos, concretamente BMW Österreich (asunto N
304/05) (17) y Webasto (asunto N 653/05), emitió su
decisión sin la correspondiente evaluación ni sobre la
base de otra evaluación. La Comisión señala que ambas
decisiones fueron adoptadas sin una evaluación exhaus
tiva y antes de que se hubiera finalizado la primera de las
dos evaluaciones en profundidad mencionadas antes, en
las cuales la Comisión adoptó un nuevo enfoque. Es
indiscutible que la Comisión puede afinar y cambiar su
enfoque de evaluación siempre que haya suficientes razo
nes para ello. Este fue el caso en las ayudas a Ford Genk
y GM Antwerp, pero no en las anteriores. Por tanto,
antes de la decisión final en el asunto Ford Genk, la
Comisión se basó en su anterior práctica decisoria.

(61) Quinto, Alemania y los beneficiarios cuestionan que la
Comisión pueda basarse en las ayudas a Ford Genk y GM
Antwerp pues en su opinión se trata de hechos diferentes
a los de DHL. La Comisión, a su parecer, se hubiera
debido basar en el asunto Webasto. En cualquier caso
no cabe argumentar que la ayuda a favor de DHL se
deba tratar de forma diferente por que no afecta a la
industria del automóvil como es el caso de los otros
dos asuntos. También el asunto Webasto, al que se re
miten Alemania y los beneficiarios, concierne a la indus
tria del automóvil. La única diferencia es tal vez que en
los dos primeros se trataba de instalaciones de produc
ción ya existentes, mientras que las de Webasto y DHL
son nuevas. A la Comisión le cuesta entender cómo en
los dos primeros casos no se discute que se trataba de
una ayuda al funcionamiento destinada a medidas, que de
todas formas se hubieran llevado a cabo, mientras que no
constituye una ayuda al funcionamiento cuando se trata
de una instalación recién creada y de medidas de forma
ción, que se hubieran realizado de todos modos. En este
caso también la empresa recibe ayuda para medidas que
hubiera tenido que realizar de todos modos.

(62) Además, las medidas a la formación en el caso de una
nueva instalación que se hubieran realizado en cualquier
caso, no se pueden justificar con consideraciones basadas

en la concesión de ayuda regional, pues las desventajas
regionales se compensan mediante las ayudas regionales
a la inversión y no a la formación. En este contexto,
Alemania argumenta que la perspectiva de recibir una
ayuda estatal para una formación necesaria y completa
constituyó un factor decisivo para que DHL se decidiera
al traslado de las instalaciones. La Comisión mantiene
que en la Unión Europea es algo normal que las empre
sas adopten decisiones sobre la ubicación y el traslado de
instalaciones para reducir costes y aumentar la rentabili
dad. Las empresas que proyectan trasladar su producción
suelen considerar diversos emplazamientos en diferentes
Estados miembros. La decisión en muchos casos se
adopta no solo en razón de los costes de funcionamiento
esperados (incluidos los relativos a la formación de nue
vos trabajadores que a menudo carecen de los conoci
mientos necesarios) y otras ventajas y desventajas (por
ejemplo, normativa local sobre horarios de funciona
miento) sino también, hasta cierto punto, en la posibili
dad de obtener una ayuda pública (es decir, ayuda regio
nal). La Comisión no puede aceptar dicho argumento
pues al contrario de la ayuda regional a la inversión, el
fin de la ayuda a la formación no es influir en la elección
del emplazamiento, sino compensar la falta de formación
en la Comunidad. Un nivel pobre de cualificaciones en
una región asistida es un problema local que debe resol
verse mediante ayudas regionales a la inversión.

(63) Sobre la base de la información presentada, la Comisión
llega a la conclusión de que DHL debe llevar a cabo en
cualquier caso, es decir, también sin la ayuda, una gran
parte de las medidas de formación de sus trabajadores.
Esta conclusión se basa en esencial en dos constataciones:
primera, la formación del personal es necesaria para que
el centro logístico pueda funcionar, y segunda, una gran
parte de las medidas de formación son obligatorias legal
mente.

a) Formación necesaria para el funcionamiento de la
instalación

(64) Respecto a la necesidad de la formación hay que señalar
que el traslado de DHL a Leipzig-Halle (Alemania) pro
duce el mismo efecto que la creación de una nueva
empresa puesto que para explotar las instalaciones DHL
tiene que contratar nuevo personal. Frente a estas nece
sidades operativas caben tres soluciones: DHL puede em
plear nuevos trabajadores y formarlos; DHL puede con
tratar personal ya cualificado; o, si no encuentra sufi
ciente mano de obra, puede subcontratar determinados
servicios.
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(17) DO C 87 de 11.4.2006, p. 4.



(65) En primer lugar, Alemania no ha proporcionado sufi
ciente información para despejar la duda sobre la posi
bilidad de que DHL pueda encontrar suficiente personal
cualificado para sus nuevas instalaciones. Más bien, Ale
mania ha confirmado que los empleados de Bruselas,
actual centro de DHL, no están dispuestos de ninguna
forma a trasladarse a Alemania. Por otro lado DHL no ha
demostrado que pueda conseguir el necesario número de
trabajadores cualificados en el mercado laboral local o
europeo. Es evidente que en el mercado local no se
encuentran trabajadores con las cualificaciones específicas
y que también en el mercado europeo de transporte
aéreo es bastante difícil encontrar mano de obra de estas
características.

(66) En segundo lugar, Alemania no ha consolidado convin
centemente el argumento de DHL de que sin la ayuda se
vería obligada a subcontratar varios servicios a empresas
locales con el resultado de que se suprimiría la formación
prevista. Además, Alemania no ha demostrado que en el
aeropuerto de Leipzig haya proveedores de estos servi
cios. Pero como por un lado incluso en el caso de la
subcontratación, seguirían siendo necesarias algunas me
didas de formación, y por otro lado la totalidad de la
inversión de DHL en Leipzig-Halle está dirigida a sumi
nistrar todos los servicios relativos a la expedición de
paquete exprés con personal propio e incluso ofrecerlos
a otros competidores en el mismo aeropuerto, la Comi
sión llega a la conclusión que la subcontratación no entra
en los planes de la empresa y que supondría costes adi
cionales.

(67) Además Alemania argumenta que DHL crea nuevos pues
tos de trabajo en una región asistida con arreglo al ar
tículo 87, apartado 3, del Tratado CE por lo que, a
diferencia del caso de los constructores de automóviles
de Bélgica, no se trata de una simple ayuda de funciona
miento sino de una ayuda para la creación de una nueva
instalación para la que no se dispone de mano de obra
cualificada. La Comisión debe rechazar este argumento
pues DHL hubiera tenido que realizar la formación
para la nueva instalación fuera de Bruselas en cualquier
caso y con independencia del nuevo emplazamiento.

b) Medidas de formación obligatorias

(68) Conforme a la información de que dispone la Comisión,
la mayor pare de las medidas de formación están im
puestas por la legislación nacional o europea. Dado
que, por su naturaleza, los servicios prestados por DHL
comportan un riesgo para la seguridad, de conformidad
con la legislación en la materia, se aplican unas normas y
exigencias mínimas de seguridad en la manipulación de
la carga y en el control técnico de las aeronaves.

M e c á n i c o s y t é c n i c o s d e D H L E A T

(69) Este es el caso de la formación en materia de chequeo
prevuelo e inspecciones en pista previstas para los mecá
nicos y técnicos de DHL EAT. De conformidad con el
Reglamento (CE) no 2042/2003, las personas que se de
dican al mantenimiento de aeronaves deben ser titulares
de una licencia para poder expedir certificados de aptitud.
El citado Reglamento establece las condiciones de la li
cencia que se refieren al alcance y contenido de la co
rrespondiente formación.

(70) Las medidas de formación previstas responden a las ci
tadas disposiciones legales y se refieren a dos categorías
profesionales: mecánico de mantenimiento con autoriza
ción de certificación (CAT A) y mecánico técnico de
mantenimiento con autorización de certificación (CAT
B1). La formación de estas dos categorías contienen los
siguientes módulos:

a) cursos de inglés (incluido inglés técnico);

b) conocimientos técnicos básicos como electricidad,
electrónica y aerodinámica;

c) aplicación práctica de los conocimientos básicos ad
quiridos;

d) formación avanzada para la categoría CAT B1.

(71) Todas las medidas de formación de DHL EAT se com
pletan mediante jornadas de formación en el lugar de
trabajo que superan claramente el número de jornadas
laborales destinadas a la formación teórica.

(72) Alemania es consciente de que DHL no puede poner en
funcionamiento sus instalaciones sin un personal técnico
convenientemente formado. Dado que la totalidad de la
formación es obligatoria de conformidad con Regla
mento (CE) no 68/2001, las autoridades alemanas acep
tan que DHL no puede suprimir ninguna de las medidas.
Sin embargo, argumentan que sin la ayuda DHL no po
drá llevar a cabo la formación y por tanto recurrirá a los
trabajadores de la competencia que ya dispongan de las
cualificaciones requeridas, o bien se decidirá por la sub
contratación.

(73) Según el análisis suministrado por Alemania los costes de
la subcontratación son inferiores a los de personal in
cluida la formación (alrededor de [(5-20 %)] para la
CAT A y de [(10-30 %)] para la CAT B1). Sin embargo,
Alemania no ha demostrado que existan proveedores de
servicios disponibles.
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(74) En cuanto a la posibilidad de contratar personal especia
lizado ya formado de las empresas competidoras, cabe
señalar que Alemania no ha presentado pruebas de que
en el mercado europeo haya trabajadores formados y
cualificados disponibles que estén dispuestos a mudarse
a Leipzig. La misma Alemania ha reconocido que en el
mercado europeo de servicios aéreos faltan mecánicos y
técnicos cualificados.

(75) Por otra parte, Alemania ha presentado un análisis de
costes de un curso de inglés destinado a mecánicos y
técnicos de DHL EAT con el argumento de que se trata
de una medida de formación general que completa la
formación obligatoria cuyos costes admisibles estima en
[(0,5-1)] millones EUR. La Comisión, sin embargo, cons
tata que se trata de un curso de inglés técnico y además
señala que en Europa el control técnico de aeronaves está
normalizado de forma que los mecánicos y técnicos de
DHL EAT deben dominar el inglés técnico. Aparte de
esto, en opinión de la Comisión, el curso de inglés téc
nico forma parte del programa de formación obligatorio
y normalizado. Por tanto, la Comisión considera que
DHL tendría que ofrecer el curso de inglés técnico en
cualquier caso, es decir, también sin la ayuda.

(76) Por todas las observaciones anteriormente expuestas, la
Comisión concluye que las citadas medidas de formación
son obligatorias y necesarias para el buen funciona
miento del trabajo de DHL EAT y deben necesariamente
ser realizadas por la empresa, incluso sin la ayuda. Por
tanto la Comisión considera que los costes de la forma
ción de mecánicos y técnicos de DHL EAT no constitu
yen costes subvencionables.

A g e n t e s d e p i s t a I I

(77) Los agentes de pista se encargan de las siguientes tareas:
el manejo y conducción del equipo de tierra (Ground
Service Equipment); carga y descarga de las aeronaves; en
trega de documentos de vuelo; redacción de informes y
comunicación con pilotos y autoridades aeroportuarias.
En el marco del proyecto notificado se prevé la forma
ción de 210 agentes de pista II cuyo coste subvenciona
ble se estima en [(2-3)] millones EUR.

(78) Conforme a la legislación alemana los agentes de pista II
solo pueden trabajar en la plataforma si han sido forma

dos en el manejo del equipo de tierra (Arbeitsschutzgesetz)
y en materia de seguridad (BGV C 10 FBO) y son titula
res de un permiso para manejar carretillas elevadoras
(BGG 925 — Ausbildung und Beauftragung der Fahrer von
Flurförderzeugen). Además, deben recibir una formación en
la manipulación de mercancías peligrosas y en los riesgos
inherentes (Gefahrstoffeverordnung). Finalmente deben ha
ber seguido una formación sobre productos peligrosos de
conformidad con las Regulaciones de productos peligro
sos de la IATA.

(79) De lo expuesto en los considerandos 77 y 78 se deduce
que las medidas de formación previstas en el marco del
proyecto notificado están en gran parte prescritas por la
ley: conducción de vehículos para remolcar o aparcar
aeronaves; descongelación (curso básico), descongelación
(curso de puesta al día); permiso de conducir en la zona
de estacionamiento; trabajos y disposiciones relativas al
lado aire; instrucciones de protección contra incendios;
manejo de las puertas de las bodegas; primeros auxilios;
permiso para conducir vehículos aeroportuarios; IATA
PK 7/8; equipos de servicio de tierra (instrucciones sobre
el equipo de asistencia en tierra); peligros en la zona de
estacionamiento; normativas de seguridad, y conciencia
ción en materia de seguridad; el curso denominado ULD-
Build-up es especifico de DHL para el manejo de sus
propios contenedores.

(80) Los únicos cursos que no están prescritos por ley son el
«G25/41 Arbeitsmedizinische Untersuchung» (examen de las
condiciones de higiene y seguridad en el trabajo) (4 de un
total de 240 horas de formación), el «DIN EN 9001:2000
Qualität und Prozesse» (calidad y procesos) y el «DIN EN
14001 Umweltmanagement und Organisationsstruktur» (ges
tión del medio ambiente y estructura organizacional) (8
de un total de 240 horas de formación). Dado que Ale
mania ha subrayado que DHL se propone prestar todos
los servicios propios del centro logístico e incluso ofre
cérselos a los competidores en el aeropuerto de Leipzig-
Halle, y que no ha demostrado que DHL no ofrecería
esos cursos sin la ayuda, cabe deducir que dichos cursos
forman parte del paquete de formación de los empleados
de DHL necesaria para garantizar el correcto funciona
miento del centro logístico que es, junto al de Hong
Kong (China) y Wilmington (EE.UU.), el más importante
de DHL. Teniendo en cuenta que el correcto funciona
miento de DHL implica prevenir y eliminar retrasos im
previstos, el curso relativo al examen de las condiciones
de higiene y seguridad en el trabajo es indispensable pues
enseña al personal cómo saber si un trabajador consti
tuye un riesgo para su entorno laboral. Conforme a la
información suministrada, los agentes de pista II que han
seguido tal formación pueden además evaluar la aptitud
profesional general de los futuros empleados. Conforme a
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su marco de evaluación del considerando 25, la Comi
sión llega a la conclusión de que aunque las medidas de
formación no sean obligatorias legalmente, DHL las debe,
sin embargo, realizar en cualquier caso pues son necesa
rias para el correcto desarrollo de las actividades en su
centro logístico. Es cierto que el curso relativo a los
estándares de calidad no está prescrito por la ley, pero
la Dirección de Deutsche Post obliga a impartirlo en
todas las sucursales de DHL. DHL ha anunciado que al
objeto de obtener el certificado DIN EN 14001 todo su
personal recibirá esta formación específica (18). Además se
señaló que a partir de julio de 2008 se introducirá el
certificado DIN EN 14001 (19). Por tanto las medidas de
formación objeto de esta decisión son necesarias para
cumplir los niveles de calidad perseguidos por la estrate
gia de la empresa y deberían llevarse a cabo también sin
la ayuda. Además las filiales de DHL basan su publicidad
en la alta calidad de sus servicios, como se prueba me
diante el correspondiente certificado DIN, con lo que
DHL, en tanto que empresa líder en la prestación de
servicios, puede incluir estos costes en su estrategia de
precios. La Comisión considera que DHL llevaría a cabo
las citadas medidas de formación también sin la ayuda.

(81) A la vista de lo anterior, la Comisión llega a la conclu
sión de que algunas de las medidas de formación desti
nadas a los agentes de pista II están prescritas por la ley y
otras forman parte de la estrategia de calidad de la em
presa, por lo que todas ellas sin excepción son necesarias
para el correcto funcionamiento del centro logístico y la
empresa las realizaría en todo caso también sin la ayuda.
Por tanto la Comisión considera que las medidas de
formación para los agentes de pista II no constituyen
costes subvencionables.

P e r s o n a l d e s e g u r i d a d

(82) Este ámbito se rige por las disposiciones del Reglamento
(CE) no 2320/2002. De conformidad con los artículos 8
y 9 de la Ley de seguridad aérea alemana (Luftsicherheits
gesetzes) los operadores del aeropuerto y las compañías
aéreas están obligados a formar a su personal de seguri
dad y al resto de sus trabajadores.

(83) Los cursos previstos por DHL para su personal de segu
ridad corresponden tanto en cuanto al contenido como a

las horas impartidas a las medidas de formación previstas
en la ley que transpone el Reglamento (CE) no
2320/2002 (Musterlehrplan für Luftsicherheitskontrollkräfte
für Personal- und Warenkontrollen — Plan de estudios des
tinado al personal vigilancia de la seguridad aérea para el
control de personas y mercancías). El módulo de forma
ción IATA PK 7/8 es obligatorio conforme a la norma
tiva sobre mercancías peligrosas de la IATA, que se re
coge en la legislación alemana como NfL II-36/05. Tam
bién es obligatoria conforme a la ley alemana sobre se
guridad en el trabajo (Arbeitsschutzgesetz) la formación en
primeros auxilios y la protección contra incendios.

(84) Aparentemente, la única formación no impuesta por la
ley, son los cursos sobre el «permiso para conducir en la
zona de estacionamiento» y la «gestión de calidad» (en
ambos casos 8 de un total de 300 horas de formación).
Dado que Alemania ha subrayado que DHL se propone
proporcionar todos los servicios propios del centro logís
tico y no ha demostrado que DHL no ofrecería esos
cursos sin la ayuda, la Comisión considera que forman
parte de su paquete total de formación. Los cursos pre
vistos para el personal de seguridad «DIN EN
9001:20002» y «DIN EN 14001» corresponden a la prác
tica normal del Deutschen Post y son por lo tanto obli
gatorios para todo el personal de DHL (véase el conside
rando 50). El curso para la obtención del permiso de
conducir en la zona de estacionamiento es también cla
ramente imprescindible, pues diariamente deben tener
acceso a las pistas de rodaje y a la citada zona. No
tendría ningún sentido poner en peligro el desarrollo
normal de las instalaciones porque el personal de segu
ridad no pudiese acceder a la zona de estacionamiento
(como se expone en el considerando 90 y ss. en este caso
se puede limitar la formación a un determinado número
de personas). Conforme a su marco de evaluación del
considerando 25 la Comisión llega a la conclusión de
que aunque las medidas de formación no sean obligato
rias legalmente, son necesarias para el correcto desarrollo
de las actividades en el centro logístico y DHL las debe
realizar en cualquier caso. Por consiguiente, la Comisión
considera que DHL llevaría a cabo las citadas medidas de
formación también sin la ayuda.

(85) Dado el carácter obligatorio de los cursos de formación
descritos en los considerandos 83 y 84 para el personal
de seguridad la Comisión no puede aceptar el argumento
de Alemania de que DHL solo contrataría un pequeño
número de trabajadores cualificados los cuales después
podrían formar al resto del personal en el lugar de tra
bajo. La Comisión dedujo de la información presentada
que todo el personal de seguridad debía recibir las citadas
medidas de formación en su totalidad.
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(18) http://www.dpwn.de/dpwn?skin=hi&check=yes&lang=de_DE
&xmlFile=2000910

(19) http://www.dpwn.de/dpwn%3Ftab%3D1 %26skin%3Dhi%26check%
3Dyes%26lang%3Dde_DE%26xmlFile%3D2008898



(86) Por todas las observaciones anteriormente expuestas, la
Comisión concluye que los costes de la formación del
personal de seguridad no constituyen costes subvencio
nables.

C u a d r o s i n t e r m e d i o s

(87) Únicamente en relación con cuadros intermedios llega la
Comisión a una conclusión distinta. La formación para
esta categoría de empleados comprende inglés, nociones
de Derecho del trabajo, comunicación, técnicas de orato
ria, gestión de recursos humanos, principios de tutoría,
gestión de conflictos, trabajo en equipo, entrevistas a
candidatos y conducta empresarial. En el marco del pro
yecto notificado recibirán esta formación 110 empleados
y el coste subvencionable se cifra en [(1-2)] millones
EUR. Los cuadros intermedios se seleccionarán entre los
trabajadores que ya han recibido las otras formaciones
(agentes de pista II y personal de seguridad).

(88) Esta formación relativa a la gestión completa las medidas
de formación de los agentes de pista o el personal de
seguridad y no parece ser muy necesaria para el normal
funcionamiento del centro logístico. Constituye más bien
una posibilidad de promoción para aquellas personas que
ya trabajan en DHL cuyas competencias personales y
sociales se desarrollan. Además, se trata de una forma
ción de tipo general y no solo centrada en el sector aéreo
cuyos conocimientos pueden ser útiles en otras empresas
y contribuyen a la mejora del ambiente laboral y las
relaciones humanas.

(89) Por las razones expuestas en los considerandos 87 y 88
la Comisión llega a la conclusión de que las medidas de
formación destinadas a los cuadros intermedios no tienen
carácter obligatorio y no se limitan a lo necesario para
un buen funcionamiento del centro logístico de DHL en
Leipzig-Halle. Por consiguiente los costes inherentes a
estas medidas pueden considerarse como gastos subven
cionables de ayuda a la formación.

c) Alcance de las medidas necesarias a la formación

(90) A tenor del estudio de costes presentado por Alemania
(véase el considerando 37) 134 agentes de pista II son
suficientes para el perfecto funcionamiento del centro
logístico. Si en un equipo de tierra compuesto por 6

trabajadores, los dos agentes de pista II que trabajan
como conductores fueran sustituidos por agentes de pista
I se cumpliría tanto con las exigencias legales como con
las necesidades operativas. Alemania argumenta que, por
consiguiente, los restantes 79 agentes de pista II no de
berían ser formados por DHL y que sin la ayuda se
suprimiría su formación. Los costes subvencionables
para estos 79 agentes de pista II adicionales son del
orden de [(0,5-1,5)] millones EUR para la formación
general y de [(0,01-0,03)] millones EUR para la especí
fica.

(91) Sin embargo si DHL sustituye a los agentes de pista II,
conductores, por agentes de pista I, estos últimos tendrán
que recibir una cierta formación, en especial en cuanto al
manejo de los equipos de servicio de tierra (en concreto,
permiso de conducir en la zona de estacionamiento, su
pervisión del lado aire, permiso para manejar de carreti
llas elevadoras, formación sobre los peligros en la plata
forma, prevención de incendios, primeros auxilios, etc.).
Según Alemania los costes para la formación de estos
agentes de pista I adicionales se elevan a [(0,1-0,5)] mi
llones EUR para la formación general y a [(0,01-0,03)]
millones EUR.) para la específica.

(92) La Comisión considera que hay que restar los costes de la
formación complementaria de los agentes de rampa I,
que en cualquier caso DHL tendría que afrontar, por lo
que los costes subvencionables para la formación de los
76 agentes de rampa II adicionales se cifran en [(0,4-1)
millones EUR]. Dado que estas medidas de formación
son las únicas que superan el mínimo necesario, que
DHL debería en cualquier caso cubrir, la Comisión llega
a la conclusión de que esta es la única cantidad subven
cionable.

(93) También en cuanto al personal de seguridad Alemania
afirma que el centro logístico de DHL puede funcionar
perfectamente con 70 trabajadores en lugar de con los
110 que se mencionaban en la notificación. La supresión
de estos 40 trabajadores podría compensarse sin proble
mas mediante la instalación de cámaras de vigilancia sin
que por ello sufriera la seguridad del centro. En el co
rrespondiente estudio se determina el mínimo absoluto
de trabajadores necesario para el control de seguridad de
personas y carga y se multiplica por el número de turnos.
En el cálculo se tienen en cuenta el número total de
jornadas por semana y el recurso a trabajadores suple
mentarios en casos de bajas por enfermedad o vacacio
nes, de manera que se garantice un servicio ininterrum
pido. En el estudio los costes subvencionables para esta
formación adicional se establecen en [(0,05-0,2)] millo
nes EUR.

ES22.11.2008 Diario Oficial de la Unión Europea L 312/43



(94) Alemania añade que DHL tiene previsto contratar 110 trabajadores para garantizar la seguridad pues
en tanto que empresa con una actividad a nivel mundial que goza de una gran reputación debe evitar
todo tipo de incidentes en materia de seguridad que puedan influir en la calidad del transporte de
mercancías, provocar importantes retrasos e influir negativamente en la relación con los clientes. Para
garantizar el perfecto funcionamiento del transporte, DHL se ha decidido conscientemente por una
«seguridad extrema» (Übersicherung). Ante estas condiciones, la Comisión no puede aceptar el argu
mento de Alemania de que el centro logístico puede funcionar perfectamente con 70 agentes de
seguridad en lugar de 110. Conforme a su marco de evaluación del considerando 25 la Comisión
llega a la conclusión de que aunque las medidas de formación no sean obligatorias legalmente, son
necesarias para el correcto desarrollo de las actividades en el centro logístico y DHL las debe realizar
en cualquier caso.

(95) Por todo lo anterior, la Comisión llega a la conclusión de que la totalidad de las medidas de
formación destinadas a proporcionar a los 110 agentes de seguridad los conocimientos necesarios
para iniciar su trabajo y para el subsiguiente buen funcionamiento del centro logístico se hubieran
realizado en cualquier caso. Por consiguiente, la Comisión considera de estos costes no pueden ser
objeto de una ayuda a la formación.

Tabla 3

Categoría profesional Número notificado Formación
obligatoria para

Formación
suplementaria para

Agente de pista II 210 134 76

Personal de seguridad 110 110 0

Cuadros intermedios (operaciones) 110 0 110

Mecánico de mantenimiento con capacidad para
certificar la aptitud para el servicio CAT A

97 97 0

Mecánico técnico de mantenimiento con capaci
dad para certificar la aptitud para el servicio CAT
B 1

68 68 0

(96) Sobre la base del análisis de costes presentado por Alemania, la Comisión calcula como sigue los
costes de las medidas de formación suplementarias (20):

Tabla 4
(EUR)

Categoría del gasto Agente de pista II (*) Cuadros intermedios Total

Formadores (Teoría y práctica) […] […]

Costes de gestión […] […]

Costes de viajes […] (**) […]

Total costes de los formadores […] […] […]

Costes personales de los participantes […] […] […] (solo parcial
mente subvencio

nable)

Total de los costes subvencionables: […]

Intensidad máxima de la ayuda: 60 %

Ayuda: 1 578 109

(*) Los costes de la formación de los agentes de pista I ya han sido deducidos de las sumas de la Tabla. Estos costes se habrían
producido en todo caso, es decir, también en el caso del contexto alternativo presentado por Alemania (sustitución de un
número de agentes de pista II por los menos formados agentes de pista I).

(**) De la información proporcionada por Alemania se deduce que los costes de viaje indicados no tienen en cuenta los realizados
por razones de formación concretas y se cifran en […] EUR que serán subvencionables. La Comisión entiende que las
autoridades alemanas han decidido no conceder ninguna ayuda al respecto.
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(20) La formación suplementaria engloba una gran parte de las medidas de formación general. Únicamente en el caso de
los agentes de pista II se incluyen medidas de formación específica con un coste de […] EUR. Ahora bien la
formación de los agentes de pista I que si no hubiera ayuda, sustituirán a los otros agentes mejor formados, incluye
una formación específica pon un monto de […] EUR, por lo que ambas se compensan.



d) Cálculo del importe de la ayuda admisible

(97) La medida notificada (con unos costes subvencionables
notificados de [(10-15)] millones EUR) se refiere, entre
otros, a unos costes por valor de [(8-12)] millones EUR a
los que DHL debería hacer frente en cualquier caso, es
decir también sin la ayuda a la formación. Esta parte de
la ayuda notificada no se corresponde a medidas de for
mación suplementarias sino a costes normales de funcio
namiento y por tanto supone reducir los costes que nor
malmente debe sufragar la empresa. Por consiguiente la
ayuda no puede autorizarse.

(98) Los costes de las restantes medidas se elevan a [(2-3)]
millones EUR, lo que corresponde a una ayuda
1 578 109 EUR. Esta es la única parte de la ayuda que
cumple los criterios de compatibilidad con el mercado
común.

7. CONCLUSIÓN

(99) La Comisión llega a la conclusión de que la ayuda noti
ficada en favor de DHL Leipzig se refiere, por un lado, a
unos costes de [(8-12)] millones EUR, a los cuales debe
ría hacer frente DHL de todos modos, es decir, también
sin la ayuda, y por otro lado a costes por valor de
2 630 182 EUR para medidas de formación que van
más allá de lo establecido por la ley o de lo necesario
para la actividad empresarial.

(100) Por todo ello la Comisión considera que la parte de la
ayuda notificada que no es necesaria para las respectivas
medidas de formación no será seguida de medidas de
formación suplementarias y cubre los costes normales
de funcionamiento de la empresa y de esta forma sirve
para reducir los costes que normalmente correrían a
cargo de la empresa. Por tanto, la Comisión considera
que la ayuda supone un falseamiento de la competencia y
afecta a las condiciones de los intercambios comerciales
de forma contraria al interés común. Por consiguiente las
ayudas no se pueden justificar sobre la base del ar
tículo 87, apartado 3, letra c), del Tratado CE. Como
tampoco se aplica ninguna de las excepciones contem
pladas en el artículo 87, apartados 2 y 3, del Tratado CE,

la ayuda de 6 175 198 EUR no reúne los criterios de
compatibilidad con el mercado común.

(101) Las restantes medidas notificadas con unos costes sub
vencionables de [(2-3)] millones EUR para las que se
prevé una ayuda de 1 578 109 EUR cumplen los criterios
del artículo 87, apartado 3, letra c), del Tratado CE res
pecto a la compatibilidad con el mercado común.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La ayuda estatal por un valor de 6 175 198 EUR que Alemania
tiene previsto conceder en favor de DHL no es compatible con
el mercado común.

La parte restante de la ayuda estatal por un valor de 1 578 109
EUR que Alemania tiene previsto conceder en favor de DHL es
compatible con el mercado común de conformidad con el ar
tículo 87 del Tratado CE.

Artículo 2

En un plazo de dos meses a partir de la fecha de notificación de
la presente Decisión, Alemania informará a la Comisión de las
medidas que adopte para darle cumplimiento.

Artículo 3

El destinatario de la presente Decisión será la República Federal
de Alemania.

Hecho en Bruselas, el 2 de julio de 2008.

Por la Comisión
Neelie KROES

Miembro de la Comisión
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NOTA AL LECTOR

Las instituciones han decidido no mencionar en sus textos la última modificación de los actos
citados.

Salvo indicación en contrario, se entenderá que los actos a los que se hace referencia en los
textos aquí publicados son los actos en su versión actualmente en vigor.
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